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Intre la8 oiencias y artes que fundamentan la

vida de los pueblos modernos, la de las Finanzas ocu~

pa un lUlar preeminente entre sus similares, a medida

que la interdependenoia de las economias nacionales

oomplioa la función del Estado. Y entre ~os proble..

mas que actu.almente destaoan el interés de es,ta olen

cia, existe uno, que aunque se halla en debate desde

los al'bares del Imperio Romano, no ha sido resuelto,

ni menos aún, definidas oon preoisión sus oau.sas y e..

feotos. S~trata de la Inflaci6n, o Depreoiao16n Mon.~

tar1a.

Ya en el Gobierno del Emperador Dioclec1ano se

realizó una Reforma Monetaria y se dictó una Ley sobre

Regulación de Precios y Salarios. En 1494 al. aparecer

en Venecia el primer tratado de Contabilidad basado en

el Jlelote de la Partida Doble, Luca Paciolo enumera

normas de valuación de inventarios, donaciones, lega~

dos, herencias y estimaciones sobre bienes muebles e

inmuebles; pero el problema de la d esvalor1zac1ón del

Activo Fija y su incidencia en el costo industrial y

comeroial no es destacable por la falta de renovac16n

de los eqaipos productivos. Durante el régimen de

1as corporaciones y la falta de meoanización de la

industria, en toda la Edad Media, hacía que las fluc-
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'tuac1ones de los precios fueranfeducidas. Es en la Edad

Moderna, ouando el descubrimiento de metales ricos en el

Nuevo Mundo, 1 la1ntens1ficao16n del comercio produoida

por la explotaci6n de los nuevos mercados asiáticos, a-

fr1canos y americanos, se producen oon nitidei sus efeo-

tos. Es así como observamos en España, durante el Siglo

XVI, una suba de precios que incrementa .1~r1ple el ni--

v.l~ normal de los precios. La quiebra Law y el asun~

to de los Asignados en la Francia post-revolucionarios

son dos experiencias que se destacan por su repercusi6n

internacional. Cuando el oomercio, en su incremento,

transponía las fronteras, lle.aba consigo las perturba-

oianea causadas por ese fen6meno, que hasta el comienzo

de la Primera Guerra Mund1al,era originado, fundamental-

mente por faotores monetarios. La d1s1ocac16n del Co..

mero10,luego de esa conflagaoión, y ~a serie de medidas

estatales, que se adoptaron para sobrellevar la activ1-

dad eoonómica, no hicieron más que agudizar el desequ11i-

brio, y oorrelat1vamente, la inestabilidad en los pre-

0108 de los principales artículos y más aún, el de la8

monedas cambiar1as. Y a estas oausas monetarias, .oua-

les son:

a) La em1s16n de dinero sin respaldo metálioo
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para subvenir las neces1dades de 108 Estado que oare..

cían del oro necesario para mantener ese sistema que

en su mecanismo aseguraba contracoiones automáticas del

cirou.lante.

b) La dependencia de los países de monedas "dé~

b11es" con sus Balanzas de Pagos, pues cuando la8 mis..

mas arrojan saldos activos se tiende a emitir monedas

basadas en las divisas obtenidas; pero al transformarse

en Pasivas, prooédese a la obtención de medios de pagos

internos, mediante billetes fiduciarios "producidos
4f,

por los BancoaOentrales.

e) Las operaciones de rendimiento banoarias que

crean una fuente ad1c1ona~ de Cap1'talde estos Bancos

Centrales, y que exceden a veces la cantidad de moneda

en circulaoión.

d) La tendencia a aumentar el p~aBo de los cré~

ditos, d'8.inU1en~o.fasí l.a elastioidad del. circu.lante.,

y baciendo difícil su resoate posterior•

• ) Las barreras aduaneras, fijaoión de cambios

prefereno1ales y diferencia1es creando as! hábites de

consumo inconvenientes.

f) El control de cambios, que provoca la forma-

c16n de mercados paralelos. Y la espeoulac16n de los
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medios de pagos intenoionales: las divisas.

g) ~s numerosas fo~as del crédito bancario

y el auge en la uti11zac16n de los giros, letras,. paga~

rés t cheques a la vista y con feohas a.delantadas; orean

nuevas fuentes de dinero.

h) Las operaoiones en el Mercado Abierto, re-

guIando la c1rculac16n monetario mediante la compra y

venta de t1tulos públioos, no es efioaz en su segunda

fase.

1) Los déficits fiscales provooados por la ex..

tensión de los servicios del Estado, salvados en "ul-

tima rat#o" 6en créditos de emisión. Ya sea mediante ~

el impulso de las inversiones públicas que además de

agravar el gasto público, sustrae bienes de la oirou-

lac16n, como también con la conces16n de oréditos a los
•

produotores agrícolas t tn"I'Jeros, indas tr1ales, eto. con

el fin de inorementar la renta nacional.

A todos estos faotores se unen actualmente 0-

tras de índole exlra~monetarios, como ser:

a) La política Social que tiende a favorecer

a los asalariados, referente en el nivel general de

los precios, por las elevadas cargas socia1es que se

imponen a 1a8 empresas.
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b) Las huelgas que paralizan la produoción,

las reacciones recíprocas entre los precios del traba

Joy de los artíoulos de pl"1mera necesidad; qu.e derivan e

continuas elevaciones en los salarios y sueldos, y por

consiguiente, el aumento de los precios en la produc

c16n.

e) El elevado nivel alcanzado por los salarios

que en laluoha entre patronosy obreros, oonsiguen éstos

a veces, hacen decrecer el rendimiento efectivo del tra~

bajo.

d) La contribución de la política trj.bu.tar1a

al prooeso 1nflatorio mediante el aumento de los d.r....

chos aduaneros y otros ltupuestos. Cuando mayor sea la

Presión Tributaria menor será el interés por paI'te de

los contribuyentes para obtener mayores ingresos.

e) La imperiosa neoesidad que sienten ~os paí

ses jóvenes para impulsar el desarrollo eoonómioo.

r) Las nuevas doctrinas econ6m1cas t que fun~

damentflll el progresomaterial y aún polítioo de los pue

blos; mediante el aumento del gasto pÚblioo (Keynes).

Como en la aotualidad, la depreciación mone

taria es oausada por ambos tipos de factores. en forma

aislada o conjunta; su estudio adquiere mayor compelJ1~



,
dad aún.

Pero es evidente que las dos últimas guerras

mundiales han agudizado el mismo ya sea en los paises vene

llores, eomo en los vencidos; obligando a los encargados de

la Finanza Páblica ad1sponer la depreclaci6n monetaria y

la transformación de los términos del interoambio. A4.~

más se recomiendan medidas de carácter general como sera

Oontrol general o selectivo del crédito; restriociones

generales del crédito; alla en los tipos de interés, con

gelaci6n de los precios, de los sueldos y salarios; in

cremento del ahorro, campañas para fomentarlo y a..ht -;:..:--
I

b11gandolo, la adopción de trabas a la e8p.~o1'n;la

oontracc16n a las inversiones estatales, evitando los

deflc1ts fisoales y la disminuci6n de la pres16n tribu-

tar1a.

Además, se estudiaron en las dos post-guerras

IlUDd1aleef loa efeotosque la depreciao16n monetaria y

la dfspeRs i 6n de los preoios, producen en la Empresa.

La actividad de la misma está basada en el conoo1mien~

to exaoto del costo de produoción. El mantenimiento del

Cap!tal :Empresario exige una compilación de cifras sur-

gidas ya sea de la Contabilidad Centra1 o de la docu~

mentac16n general uti11z~ Esas oifras. por oonsiguien-
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te deben ser homog~neas, para posibilitar la comp&~

rao16n; no obteniéndose tales resultados cuando en el

reg1men de preoios inestables, la moneda de ou.enta ha

aodif-1oado su unidad de medida, ya sea por deprecia

c16n o por la propia devaluaci6n. Si se dispondría el

mt]'llten1m1ent·o de las noz-mae tradicionales. loa datos

de comparac1&n se tornan insuficientesy perjudioiales

pues los' costos de reposición son irreales I surgeade

más. el valorar oon exaotitud los elementos dete~in8n~

tes, del costo de producción y obtener periódioamente un

resumen <le losresultados econémtcos y de los rendimien

tos de la empresa, elementos imposibles de lograr sin

un costeo preciso de los faotor~s que en los mismos inter

vienen.

Se tratará, entonoes, de estudiar algunos de

e s t os problenlas, tanto sea paz-a el mejor desenvolvi

miento de la empresa industrial, de la pI'ecis1ón en el

oumplinliento pOI- pa~cte del contribuyente de las obliga-

cd onea 1.mposit1vas como para conseguir en Lo posible

un preoio justo de los articulos fabrioados y vendi-

dos, oumpliendo asi con uno de los I)Ostuladoa de la

justicia distributiva, hacia la que se derivan buena

parte de los estudios de las oienoias humanase
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Oonooidas las cauaaa fu.ndamentales que p rodu,..

cen la devaluación monetaria y los particulares efectos

en la empresa moderna, se estudiarán de ellos los s1~

guientesl

a) La revEl.lorac16n del activo fijo y del aoii-

vo ciroulante.

b) La normalizaoi6n de preoios de los 'bienes

de primera necesidad y su oorrelación con loa Iml)Uestos a

los beneficios.

De la doctr1~1a, y jurisprudencia fiscal llega..

remos a la soluc16n lógica e ideal; y' de la aplioaoión e

feotiva de la legislac16n fiscal nacional y extranjera

surgirán las posiules variaoiones por ellas insinuadas.

Se cuenta para el mejor fin del trabajo pro

puesto, con la bibliografí.a italiana y estadounidense, a

demás de los anales de las Conferencias re'a11zadas en el

país y en el continente americano y en Londres en 1952.

El resultado de la expos1c16n no tiene ap11ca~

o16n inmediata, pues la economía de la empresa nacional y

las finanzas públioas se hallan en este momento, en un pe~

r!odo de nreceso", pero en l~ evolución normal o extrao~

d1naria de la vida de los puebkos , podemos preveer un re...



torno más o menos mediL\to al estado que nos ha i.pu~8ado

a la investigaoión de esos heohos; la,devaluao1ón moneta-
. ,

ria. que aunque no es un problema agudo como hace un quin-

quenio, no por ello demereoe la necesidad de su valora....

ción. No se pr-e t ende arbi trar soluciones que supriman el

ciclo eoonómico normal ni dictar medidas que eliminen en

su totalidad los pe~1ciosos efectos de la devaluación,

pero de la 1ntenslficaci6n por parte de los tratadistas

y de los profesionales al servicio de las empresas, del estu

dio que hemos de esbozar; se cona1gu1rá interesar a las

fuerzas viva3 de la Nación y a. los conduotores de la mis--

ma y lograr una mejor oolaboración entre ellas para que en

el futuro nuestro país disponga de mejores elementos que

nos enoaminen haoia un destino mejor.

REVALUJ\.CION DEL ACTIVO li'IJO
q" l.

Es un prinoipio indiscutido en la ciencia con-

table por el ba.Lance de una empresa debe representa.r pre-

cisa, olara y verdaderamente la situación del patrimo~

n10 social. Además debe reflejar con exactiGud el resul~

tado neto del ejercicio oonsiderado, entendiendo como R.n~

•
ta Neta aquella resu.ltanta COI1 posterioriclad a la t 1fUn1--

nación de todos los géj,stoa computables, más las reservas
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necesarias para el mantenimiento del capital de explotao16n

y el consihruien'te reemplazo de los objetos des~ados o

radiados.

S1 los valores reales de los bienes sufren alte

raciones oon relaoión a las oifras consignadas en los balan

ces sooiales,resulta indispensable que los signos oontables

de dichos bienes se adeoúen a la nueva s1tuac16n derivada

del oambio de valor ele los mismos. .Esta conooz-dancd.a entre

los ba.Lances rY la realidad del patrimonio de una empresa

tiene una gran importancia ~anto desde el punto de vista de

los intereses de la sociedad y de loe propios socios cuan..

to del punto de vista de los terceros que oontratan oon la

misma. Formery señala acertadamente en "Les Impots en

Franoa" (París, 1946, tomo 1)" "que el industrial que ea

un período de depresi6n monetaria calou,la sus precios de

venta sobre autLguca preoiod de costo y amor~izao16nf es

tá sujeto a la s í.guaen t e alternativa.; o bien se arruina

por no alJJIlentar los precios de ven·t~o bien elevándolos

comprueba ganarlcias extraordinarias que son meramente tic..

ticiaa por la circunstancia que ~as mismas resultan de

comparar precios estimados en monedas de va~or diferente,

en con~ecuenciat se impone la necesidad de proceder a una
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revalu.ación de dicllos bienes y de dicha amortizaci6n de

acuerdo a losoa.m.-bios de ve.Loz- del signo monetario.

La reva~aac16n de los bienes sociales en con

sideración a loa nu.evos valores surgidos-en el campo eco

n6mico es asimismo necesaria para poder apreciar exacta

mente el potencial económioo de cada empresa 9n part1ca~

lar y del país en general. ~e3de el punto da vizta de

la administración pÚblica presenta un interés por cuanto

le perqtG orientar reformas del rét~imen tributario, ada..

cuándolo a. datos que representan gucesiv¡~'1lénte la real!.

dad. como ecnsecuaneLa de lo cua.l se llega ~ un conoci

miento exacto de la verdadera renta nacional, conoci~

miento indispensable para un mejor desempeno de las fun

ciones amplias del Bstado contemporáneo. .Del punto de

vista de loo particulares tumbien tiene 1mportrincitl la

revalu<:.¡,ción, pues perllíÍ te apreciar con exae t í, tud la po

tencialidad eoonómica de las empresas Gon quienes oontratan

o compiten.

LncLue o la propia empr-eaa econénaca se benefi-

oia al poder adecuar, de ac~erdo a su criterio valorativo.

los bienes auquiridos en diversos momentos y con monedas

de diverso vD~lor intrínseco, de este modo se podrán efeo-

tuar las amortizaciones en cantidades proporcionales,en-



12

tre sí y en relac16n al verdadero costo efectivo en el

momento correspondiente.

]'recuentemente, y el perfecto conocimiento de

la teoría del Costo Industrial así lo impone, se debe 1n

uluir oomo carga de gasto a la depreciación o amort1za-

c1ón de los bienes del aotivo f-ijo. Si los costos la in-

oluyen calculada en base al costo original se presentarán

a la d1recc16n de la Empresa, cuadros anómalos y falsos

de la eficiencia y utilidad rendidas. Una fábrioa que ha-

ya adquirido un equipo hace muchos anos bien puede denotar

costos fabriles que indiquen mayores beneficios en las ven~

tae que o tra fabrica que adquirió el e qua.po a los !lreo1os

aotuales, pero que l.)roduoe el mismo artíou.lo con mayor ...

eonomfa , traba.jo y m.aterial y vende al mismo precio. En

cualquier fábrioa toda comparaoión entre el mayor o menor

benefioio tille rincla U11 pz-oducto particular, r(~sul·ta com-

plet<unente desor1ent~,j,dora. cuan.,o los d í vez-so e elelt1erltos

precios y el uso riel e qu'í.po var-í,a en t r-e una tarea y otra.

Eato es porflo dem:is, In. si tU(Í:.ción de Unétgl'a'n muyor!a de

empresas.

Si se objota.ra que los gae t oe gener&#les de ma...

,
nut'aotur-a , es c.ect r , aquo.Ll.oa queincluyeIl errtr-e otros gas..
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tos generales la ó,epreciac16n. no debieran utilizarse

para medir la eficiencia, se necesitaría entonoes una re-

ducc16n en el empleo de Los costos, pues en la mentalidad

de los hombres de ner:ocios. la e ficieno1a se halla, con

cierta1justifioac1ón 1ntimamen te ligada a le.. obtenoión de

ganan c í ae ,

Los cálculos financieros p~eden expresa~ con to~

da exacti tud el coato de tar!er el) mar-cha un negocio oomo

unidad a integrar, 1nclUY'endo el costo de matenerlo en

fu.ncionamlento por medio de La inclusi6n de reservas para

reemplazar los valores aotivo.

En 1947. expz-esaba Cct.rmenE.Blengh. (en ¡he lour..

nal oí Accalnt~nyt oct 1947) "Los hombres de negocios se

!)regu.ntan que puede hacerse para ev! télr el agotamiento

de cap1tal rnotivado por 105 costos de oQnbtru.coión e 1ns-

talación que se encuentran actualmente tan elevados en

compuz-ac í éri con los t~nteriores a 1~1 gue r-z-a , Tocto material

y equapc nuevo cuesta ahora, muoho más tle lo que se con-

sidera razonable y muchos bienes de activos sujetos a

depreci~·tción t corrientemi3nte en uso, deberán reponerf'e

probablemente a pr-e c í oa fuer-temente mayores que los paga-

dos a ellos. Se han puesto en práctioa las variantes d.

de+rocedimient os en aque'11oB cuadr-os de actua.ciones fi

nanciera dados a conooer reoientemente, intentándose oon
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el~o enoarar el problema; depreclac16n de costos de re-

posición y oreación de reservas para costos exoesivos

de oonstrucc16n".

El informe anexo al Balance General presenta--

do por la United States Steel CORPor. el 30 de junio

de 194f7 expresaba: nEl Gasto a.otua.í de materiales, ma..

quinarias, instal ciones, etc. necesarias para reempla-

zar a los que se han desgastado ror el uso en la pro-

duoci6n, •• cone í.der-ab.Lenien te mayor- que el costo origi-

nal de los elementos reput:~8'tOf:3 (le esta manez-a , Si la

carga por des8aste o extens16n de los bienes de produo-

ci6n insta.lados en los años arJteriores. se oalcula so..

bre la vieja base de su costo oX41g i n éll , la l--eserva re-

sultante será inadecuada· para a~br1r el costo de las

reposiciones que ser~n necesarias cuando estos bienes
,)

prirni tivos hayan cumpLd.do su v í.da útil.

~ste punto 1nvlucra. varias cue s t í.vnes , La pri

mera se vincula a los prop6sitos de la rese~apar1de

preciao16n. En este sentido, parece que es opinión gene-

ral entre 108 profesionales, que el px·op6si to da la 01 tadE

reserva consiste en asignar los costos de los bienes &-

xistentes, no en proveer fondos para su reemplazo ....

•Esto, sfn embargo, no desoarta la posib1lidad
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que la política de depreo1ao1cSn sea tal qtle "provea

inc1denta1mente la reposición de los bienes de produQ~

aión. En realidad valdría la pena averigu.ar si llDa po

litioa de depreoiación podría ser út11efeotivamente pa-

ra su. finalidad principal, es deoir, para "asignar costo"

01 al mism.o tielúpo no uproveeu para el oaso de repofS1--

c1ón del activo fijo. ~n segundo lu¿ar podría preguntar-

se en que sentido pueda considerarse la carga para de-

L'rec1~ción como ".proveyendo" o Houoriendo" la conserva-
I

CiÓ11 del capital.

~s inuu.dabla '-iae ningÚn awnen"to del capi tal lí-

~~ido es resaltado directo de la política de d~precia~

ci6n. .~s sigrlificati'vo, 110 ocssante , tener en ouenta

que la ttsignacióIl pal"a depreoiación "provee" pal'a la

conservaci6n del capital, limitando la d~stribuci6n de

fondos entra los accioni$tas y e~ gobierno, y poslble~

mente ejerciendo influenoias entre otras deo1siones re~

ferentes a gastos.

En al mismo moúo en que se afeotan las tasas

de Sa,lC.Ll'"'ios en diverSii~S Inedidas, según la5 cifra.,s de ga-

nancias netau, las decisiones sobre gastus en salarios

se encuentr-an etltre las que pueden suí'rtr la influenoia

Jo la política de depreciaoi611. El criterio que com»~
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f10az o no para proveer- a .La conaer-vacLdn del capital es

vaI'1able:

•
a) Pueda considera.rse 'iue se satisface s~ pe.--

ra cada unidad pa,I~t1cular de capita~ fijo, es igual la

asignaoión total paz-a depreciación de esa un Lda.d partioula

ell suces í, VOf; balancecl t el costo ee reposición actual de

b) l)odrelDOS cone í dez-az-La aoertada, si al térmi-

no de un ar,o cua.Lquí.e ra el gasto de una suma. equ.1valen--

br1ca·como proposici6n te6rica, cste criterio no requie
J

re que la suma citada se invierta realnente. La prueba

conBiste en dej~r aclarado si, en caso de gastarse tal

suma se oorlsex'varía la ext enc í.én f'í~ica de la fábrica.

el propósito. suponiendo que l~ gunancLae netas acusa-

das son equiv~lentes a cero, o mejor, el v~lor real del

act1vo neto de la org.~:l!liz::tción puede ccnaer-var-s e exac..

tam.ente sin merma Lu ven t a (le accLone s deCf.l.pi tal. o

sin ra·t~{nor de los acc í.on í.s ca.s gananc í.aa denunciadas.

Nint~rlO d.e los criterios precedentemente esta-
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blec1dos se satisfarán, si se produce una mov"111
4z8ot6n

general de precios en la cual los preoios de la mayoría

de los ru"bros de la fábrioa y de las 1nstalac1ones se

muevan en la misma d1recc16n. Con frecuencia se ha at1r~

mado que una ventaja de la base de oostos de reposioión ",

para la depreciaoión, el hecho de que esa norma uprovee..

ría" en realidad a la conservac16n del capital y para

la reposición del activo fijo específiCO.

Algunoi~ como?aton han dudado (le la validez

111m!ta.dE:\ de tal pz-e t ensí.dn, h'n su oonta.bilidad Avanza

da expresa: "La importancia de conserve.r la capacidad

física desde un punto de vista operativo ea evidente y

cuaLquf.e r- m~todc para reconocer la deprec1ac16n, que

promete 8er efectivanlente '\Ítil en este sentido ,nlerece

cuidadoso examen. Significaría ir demasiado lejos. sin

embtl#rgo, si supas1éra,Dlos que la susti tuoi6n de una con

tn.b11.j.. de,tl basada e11 el costo, por 'un pr-o cedanrí.ento qu.e

asit':;nc~ primordial importarlciu, al costo de repos1c16n,

ha de producir 1013 r-euu.L ttiUOS anhelados".

1m vista de la.$ dif'e::cencius de opinión concez-

niente a los mérito~ de la base Cos~os de Reposic16n

relatiV8.S de pz-ob.Lemae de ccnaer-vaeí.én del capital,
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conviene examinar oo1cierto detalle esa base dentro del

marco de l~ tres criterios arriba enumerados.

Resulta evidente que la misma'no satisfaoe el

primer criterio. Esto lo demuestra el siguiente oaadro

1 h d ~. 1 úl'en e que se supone Cj,ue se a oompra'o una maqul.na e ...

't í.mo díEt del pri'mel'l año en ~~ 100...... Y que tu:voW'1a vida

util de cuatro años exactamente.

~uadro l. Depreciaoión sobre la base Costo Re~osic16n

1

Oos t e
Re~osici6n

$ 100, ...-.

Carga
Depreo1ao16n

.,\cumulado

-

2

4

5

tt 200,--

.t 400,---

" 800, ...--

"1000,-

50 50

100 150

200 350

400 750

La asignaci6n para depreciaci6n de cada año,

se basa en el costo de reposici6n correspondiente a fi~

nes del respectivo año. El total de asignac16n para

depreciación acumulado, presumiblemente, es de $ 750,-

suma que resulta escasa para e~ costo de reposici6n en

la fecha en que se hace necesaria la reposioión. Pero

el hecho qu.e un 8istema de depreoiaoión basado en el
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costo de Reposición, no pueda utilizarse para la acu-

mulaci6n de efectivo suficiente para reemplazar alg4n

rubro del aotivo, no significa forAosamente que esa nor

ma de depreciación no puede ser lÍtil desde el punto de

vista de la conservación física de la fábrica.

En general, no significa CJ,u.e la polítioa s*-

guida sea inadecuada a la luz de oualqQier oriterio de

conservaoión del oapital.

0onsideremos a.iora el cuadr-o 2:

SD éste ejemplo hipotético se supone qlle se

usa un tipo de máquina que tiene una duración exacta de

cuatro años. Una de esta máquina se oompra a.L fina11zar

cada ailo, consecutivamen"te, durante cuatro años, luego

se compran las máquinas únicamente para reposioión.

Las cuatro máquinas primitivas se compran oa-

da unA. a ~ 100,-, por lo tanto se han invertido $250,-

netos en este tipo de máquina. Al comenzar el quinto

año, es necesario reemplazar una máquina anua~ente.

y mientra.s se cargue la depreciación sobr-e ~a base del

costo de reposición al cabo de cada año, la carg,total

por depreoiación de oualquier ano, es exaot~ente igual

al precio de 1t1- nueva máqu.ina UDmI)rada ese año indepen--

d1entemente de los cambios qu.e se refieren al. precio de
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Estu liOS dioe que la desvaJ.orizac1ón sobre la

base del co s t o de relJosiciórl s;.:ttisfaoe posi tivamente el

seeundo criterio.

Cuadro 2. Bepreciación sobre la base Costo de Re os1c161

Transacci6n: Precio Costo total CaI&g~ Nuevos
Fin Compz'u ori...

de la
de lieposición de fondos

del ginal (o)
Unidad de todas las j,)epre-- invertido

afio Iteposic1ón(R) Un í dad e s en Uao ciación Columna
Corriente J-C 2

:L máquina 1 (O) 100 100

2 2 O 100 100 25 75

3 3 O 100 200 50 50

4 4 O 100 300 75 25

5 1 R 100 600 100 O

6 2 R 200 800 200 O

7 3 R 400 1600 400 O

8 4 R 800 3200 800 O

9 1 R 1600 6400 1600 O

Total (final año 9) 3500 3250 250

Alternativas posibles para precios en los años 8 y 9

8 maquina 4 R 50 200 50 O

9 1 R ~ 100 25 O

Total(f1nal afio 9) 1175 925

Ocmpaz-ando el CUtidro nO 2 con el 'Q 1 veremos



21

porque tata satisfeoho el segundo criterio 8in conveniR 81

primero. La diferencia. esencial entre la hipótesis báa1ea

de ambas oonsiste en que en el Ouatro n. 2 la 1nstalac16n

,f{sioa se puede imaginar como divisible perfectamente aten--

tras que en el período de 'tiempo contable básioo es de un

afIo.

En e1 cuadro n· 1 en cam'bio toda la instala-
t ,

c16n física no es perfectamente déWsible ouando el período

oontable es de un año. Como corolario deduoimos qu.e en el oaso

del cuadro n· 1 tal ves no sea oonveniente invertir imaed1a-

tamente confines de repos1c16n, el importe de los fondos

"previstos" por la carga de deprec1ac16n de cada afto.

Se deduce tam'bien en este caso que transourri--

rán de uno a tres años entre la epoca en que "proveen" algu-

nos de los fondos y el momento en que se efeotúa la oompra

de repos1ci6n. En ese intérYalo pu.ede aou.mularse tal vel a1-

gÚn otro valor aotivo distinto del que nos ocupa. Si el valor

de plaza del aotivo acumulado, aumenta menos rápidamente que

el valor del activo fijo que ha de ser reemplazado, el valor

total del activo aoumulado hasta la fecha de la reposioión no

equivaldría al costo del activo que debe r~emplazars••

Supongamos por ejem.plo que en el. caso del oua--

dro n. 1 se señalara cada importe equivalente a la deprec1a~
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clón cargada. Como el valor de plaza; del dinero en

efe.otivo permaneoe constante en términos de moneda Da-

cionaJ., mientras que el valor de plaza, de la máquina

va aumentando en igual términot se comprende que en la

fe,aha de la reposición, no puede convertirse el dinero

en efectivo en una máquina.,

S1 nos referimos al teroer criterio, debe reco--

nocerse que la depreciaoión basada en el aosto de repos1

c16n, satisface solamente a ese criterio, si 80n mutua--

mente comp.Pensatori(;lS los oambios en los oostoade re-

posición de var1as unidades de fábrica y de equipos, y

si el poder adquisitivo general de la moneda naoional

permanece constante.

De manera que ni 1a base Costo de Reposición
,

adoptada, ~; el de base Costo Original, satisfacen el

tercer oriterio ouando está cambiando el poder adqui81~

t1vo general de la moneda naoional. En tales circunstan-

01&8 so~o puede oumplirse satisfaotoriamente el teroer

criterio oon la adopc16n oompleta de informaoión f1lnan...

c1era en la cual se cumple un índice del poder adquisi-

tivo de la" moneda nacional para fines de conversión.

En esta forma constituye el teroer oriterio una prueba

para todas lasbases de la información financiera, más bien
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qUé solamente una prueba de la po11t1oa de deprec1a-

alón.

Sin embargo para que este oriterio 8e satisfaga

siempre, es neoesario que la8 cifras de depreo1ao16n 'no

convertidas se basen en el oosto original más bien que

el Costo de Repos1c16n, es decir que la base de informa

óión financiera inoluye lo que podría llamárse una base
I

de deprec1ao16n de oosto original convertido, mas bien

que una base. de costo de reposición oonvertido.,
Segun Luig1 B1amonti en ttRecent1 aspetti cara-

tter1st104 del d1r1tto tr1jytjir1o 1t~~1ano".

En el sistema del derecho tributario italiano,. la

amortizaoiones deducibles de la renta bruta y como tal

no imponibles son las cuotae de 'depreciaoión l' de con..

sumo de las instalaoiones aplioadas anualmente a los

valores originarios de compra o de costo.

Exigencias fisoales conexas a la. lógica y a la

técnica de la tasao16n en base a balanoes prohiben"' ·~pr."

scind1r del valor originario paz-a 19ual<l,r t.la~ ouotas.

antes mas bien al valor de oambio de las instalaciones

a reoonstituir, valor que puede ser por oasualidad notable

mente aumentado en el ourso del tiempo en proporc16n a

las oondioiones delmeroado. Las ouotas de depreo1ac16n
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y de oonsumo no pueden, por estar exentas de impuesto,

oonvertirse en reserVa para. la renovación de las insta--

laoiones a valores actu.ales.,

Debe pues considerarse leg!t~a la determ1na~

ción de la cuota de depreoiaoión y consumo efeotuado oon

referencias a losivalores originarios de la moneda esta-

blec1da: ouotas que relao1ónanse siempre, como quiere la

ley, a los valores de costo o de adquisición y no él 108

valores actuales de renovaoión.
I

Una conclusión opuesta, implicar1~ una contradic-

ción en términos, en ouanto se desconoceria los efectos

de las amortizaciones, sin poder aduoir algunaespecí..

fica razón. t1 principio, ya reconooido y admitido,que

los resu.ltados activos de las operaciones de igualaci6n

monetaria no 1mpor~an ni del lado económioo, ni oonseouent

mente del lado ~butario, la creación y la producción de

riquezas".

Fundamentan estas proposicio'nes, el principio

de la igualdad tributaria, fu.ndamental en la oiencia

de las Finanzas Públicas; y elá*1oo en la ap11cac16n de

las leyes tributarias.

Este prinoipio resultaría conoulcado, s1 no se

admitiera la procedenoia de esa revaluac16n, por cuanto
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los coeficientes de rendimiento de las sooieda.des anti

guas son siempre engaBosos, por relacionar capitales aYa

luados en monedas de alto poder adqu.isitivo con ganancia.

obtenidas en monedas de reducido valor.

Así, por ejemplo, el empresario que con un .1

llon de pesos invertidos en 1930, obt1ene en 1950 una ga

nanoias de $ 300.000... no }luede afirmar. que su. rend1m1en-

to es del 3~. Rel~oionado el valor de la moneda' que cir

cule en el oampo económico en 1950, su patrimonio ascen

deria, por ejemplo, a cinco millones dé pesos aproxima

damente, de lo cual resulta que el rendimiento del Oa~

pital Invertido en solo del 6%. En oonsecuenoia, quien

se instala en 1930 está sujeto ~a gravamenes fiscales

pesados sobre sus ganancias por apareoer éstas oomo muy

elevadas, en tanto que un empresario que se instala en

1950 estaría EXENTO del impuesto a las Ganancias Exce

sivas.
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nos monetarios no altera sustancialmente. ni en su va~

lor intrínseoo, la situación patrimonial de una soo1e-

dad comercial o industrial.

Sit,~_'nif1oa en sí, multiplicar el valor de los

bienes secialea por el coeficiente de desvalorización

de la moneda respecto a la epoca en la oual el bien

correspondiente fue ~ncorporado al patrimonio de la

empresa en ouestión. De esta operación resulta como es

evidente, un aumen-to en las cifras del activo de los

balances. aumento que ~uede oubrirse ya CO~ una reB.r~

va o ya mediante las elevao16n proporcional del oap1~

tal nominal de la sociedad.

Por lo genera~ la revaluación 6610 se aplica a

los activos fijos dejando de lado, segun algunos trata-

distas, los activos específicamente mobiliarios.

Aducen pard ello, que:

a) Respecto a las mercaderias, por~a difioultad

de demostrar 18 identidad de las mismas en un lapso de-

terminado.

b) En cuanto a los oréditos en pesos moneda na~

clonal, Cartera de tí t'u.1os, porque el valor actual de

loa mismos, de acuerdo al principio de 1a fuerza 11b.~

ratorias de la moneda circulante, es siempre el valor
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nominal asignado a ~os mismos, oualquiera sea el Ya~or

intrínseco de la.moneda a la eSpa. en qu.e diohos ored1to8

y títulos ta.ertn incorporados al patr1m.onio 8001al.

e) en lo que se relaoiona con los acoion1stas

de las ~30ciedad.s Anonimas debe sefialars8 la correapon..

denoia entre su valor actual y el valor de oosto mone..

tariamente reval~ado, depende de un complejo de o1rouns~ .

tanvias cuya individualizaoión resulta práoticamente

imposible.

A pesar de estas consideraciones, en. los últ1-

moa tiempos se ha manifestado una corriente dootrina- '

ria y legislativa, contraria a que 8610 se considere el

activo fijo ouando se prooede a u_revaluao16n por d18~

m1nución del valor intrínseoo del signo monetario.

Se argamenta (Minetti J.Reflessi f1sca11 del1a

sval~~a~ione monetaria, Nápoles 1949) que no puede dea-
~ ' .

conooerse que la alterac1611 Bafrida en el valor de la

moneda ejerce S~ influencia, sobre todos los rubros que
'"

componen el patrimonio soc1al.

lVIuy ins'tractiva al respecto es la enseñanza qu.e

prov*eae de la consideraci6n del modo como situaoión a~

Dá~oga8 han sido resu.eltas en los diversos países '1 ea

dos épooas de agu.da desvalorización monetaria., cuales



fueron las postguerras mundiales.

Observaremos la ap11cac16n de leyes inherentes,

al problema que nos ocupa en Italia, Francia, Checoes-

lovaquia, Luxemburgo, Bélgioa, Brasil, disponiendo oas1

todas las mismas la revaluao16n de activos, extendiendo

la exención fiscal no 8610 al impuesto a las utilidades
"

sino también a otros tributos, como son los de regis--

tro y los que gravan otros actos jurídi~os.

En Checof!'lov~quiat se rt}solvi6 por una Ley Es-

paoial del 15 de junio de 1927. Se trataba de favoreoer

hasta el maximo la actuallzac16n de los valores de los

bienes que integrall el balanoe de las empresas. Se d'.-·-~

puso que en cualq,uiera de los años subs1gu1en,tes hasta

el de 1931 t las socf.edude a podrian form111ar un balance

especial en el cual el Act1vo í-'1jo empleado permanente.en

te en el giro comercial e industrial podría, ser reva-

luado aplicando íntegramente para su nueva expresión con

table los valores corrientes en el mercado económ1oo .a

la fecha. de confección de dioho balance espeoial pero

teniendo en cuenta. oiempre el menor valor que a 108

mismos podr1a haberles producido al desgaste o desmejo-

ram1ento por el uso continuado.·



No S8 PU1"Ulj. tt:: le.¡ ravalu¿~.clóD de los orédl '&OS

ni de los dtÍb1tOtl en¡'1itenc1ón ....41 1),I"1nc11110 de lH. f"uer••

11bel'utor1ti<le 1~J. lr.tOne~ia clrcularrteen ueo 1·or'f&08Q o le

gal.~aru el Cúso de q~e como res~tudo de dioha opera

c16n de uc'tUU~iZ'iC1óD se obt1ene lADO pi-usv<.U.1a.la ley

pex"m1tlu 1(-, (~Orl1·~t1tuc16n (le un ,t'ondo de reserva

.o.pc~cla! o el ~jwnento del Citpital eeo lal J...1 los etec-&os

de d1f3poncr el corJtruslento correspondiente, 91 por el

COI~rtrULl'io se diti~!n1nuil~1a el vtt.lor t se deberiü de las

re:.1erv~.iS O del Cap1tal.

J:;r:.tas 01.)orac1onee estarla¡texerlt ..is de toda cl.a-

se de 1&."u..astDs ;¡ 01 d1t:lponiu.. f'1n~1.lJueDte que la8 amoz-.

t1zt..c1ones tuturaaae btlsurían en u~ cictivo l·eValuado.

Según Il.,.~ili¡Iiont1 ltliecent1 (llJpett1 Op 01 t t'l La

iJQY ¡lrevee t,\Xbt1vamerlte las dos hipó'.als del resu.l-tado

activo y del reE:lu1t~do 1)as1vo de ld rev1s16nde la ha--

e ienda. l:.n la l}riIiler~, h1póte;:;irt. el ,plUIJ valor obten1do

pllede ser emkJleudO "con las obserYuc1ooea de oler'a

modalidad ~ d. datarminü.dl1s cODd1c1onet:j.. para 1a cene

"ti tuc16n de un 1'orluo de reservü")' pUl"a el ,-irumento del

poroarjt~~je do las aoclonet~o seu lUedifintelt4 d1strlbu

0160 de acoiones grci1u1.aa.
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En la Segunda hipótesis la cobertura del menor

valor debía efectuarse o afeotando el fondo de reserva

aoumu.la.do, o reduciendo proporoionalmente el capital so

cial.

Precisa YC04'iaa es la exclusión de oualquier

oneroso tributo en relac16n a las operaciones de reva

luaai6n previstas en las especiales normas. Es explícita

la exención del tributo direoto mobiliario.

La ley no se contenta con declarar que las plus

valias que resultan de la revaluación no están sujetas

oomo tales a la imposici6n; ello espeoifica que,l en ca__

de que tales plusvalías fuesen utilizadas, se considera

rán como un fondo que ya habia pagado impuesto. Son ad.~

mas 4toleratoa ,exentos de impuestos el ~uaento del valor

nominal de las aooiones oomo asi elvalor de las aoo1o

nes gratuitas distribui·:·'as a los aocionistas.

Part1oulamente, es digna de mención, la deola~

ración legislativa a las amortizaciones, por lo 011al

son deducibles, y por lo tanto no imponibles, las respeotiJ

vas cuetas configuradas a los nuevos valores resultan-

tes de la operac16n antedicha.

Es prevista ademae, en términos expresos, la .~

xen,t6n del impuesto indirecto, de la tasa que normalmente
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habría graYado la de1iberaoión de las Asambleas d. aoc10

nistas aoeroa del pase a Oapital del saldo aotivo de la ~

revalu¡~o1óri pe'-tr1monial.

Para llegar a lo expuesto, en verdad radical,

como consecuencia tributaria, Checoeslovaqu1a, ha senti

do la neoesidad de dicta.r una ley. Y por verdad ella pare

oía indispensable, puesto que se quería liberar de cada

carga fiscal no solamente la plusvalía numer1ca conexa a

la operación de igualac16n monetaria, sino también loa

plusvalores reales 'der1T~dos de una igualdad perioial üe

16.8 palttidas patrimoniales o las condiciones efectivas

de los mercados eoon6micos".

Camino oompletamente 'di.ttnto, erizado de limi-

taoiones y obstáoulos fiscales, ha batido la finanza de

:8'lglo& inmediatamente despues de dictarse el Decreto

de estabilización del 25 de octubre de 1926 que reforza-

ba .Laa c1rcuJ.ares ministeriales de J4 de abril de 1920

y 15 de marzo de 1924.

Se establec16 que la revaluao1ón a efectuarse

debía aoompañarse por el correspondiente asiento en el

pasivo mediante la constituoión de ~ fondo de reserva

especial para permitir asi futuras amortizaoiones ade...·

cuadas a los nuevos valores surgido de la revalu.aoi6n.
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En 1930 a:tend6amdo a las orítioas doctrinarias, se intro-

duoe una norma legal que tiene en cuenta el coeficiente

de deavaloriz$.ci6n monetaria a los efectos fisoales.
,

Comente se respecte L.B~amonti (op citado)1 re~

ftl,lÁrldoS8 en la soluoión legislativa, por otras partes

ttlmerOaOB, de .arar a la cara la realidad departe de

una interpretación y aplicaoi6n de la legislaoi6n vi-

gente, ha preferido contenerse en la diraoc16n ya par~

cialmente seguida en el curso de la d.esvalor1zaci6n mo-

netar1a, consistiendo alguna limitada facilidad. En .~

feoto las ooncesiones ya heohas en las ciroular m1n1s~

terial del 4/10/20 '1 15/3/24 .... relativas, respeotiva.s,

a la rev'aluaci6n de los inmuebles y del "portafolio" y

al reg1men de las amortizaciones, fueron replioadas y per

feooiolladas con amplias y minucioso oonjunto de ap11oa-

oiones fisoales, con las circulares de1 16/4; 16/7 y

21/10 del aiio1921.

Los or1tel·ios 1nformantesde tal or1ent~l.ción

pueden sintetioamente resumirse en las proposiciones si-

gu1entes:

Be consentida la ex~s1ón del impuesto mob11ia-

r1os, en ~a revaluac10n de los entes patrbon1ales efec-

tuadas oon el método de la 19ualac16n monetaria, pero



33

en base a la estimaoión en proporo1ón a los ~alor.s del

mercado en un período deterJllinado, condici6n absoluta pa

ra la exenc16n fisoal es que la. revaluaci6n impuestas al

activo del balanoe corresponde constantemente y en ple

na evidenoia a análoga reval'Llaoión del pasivo, habiendo

tenido la finanza belga como principal Y' exc.l.ua í.ve obje

to de poder oonsent1r amortizaciones o mas exaotamente

cuotas de depreo1aci6n y de consu.mo- adeouadaa a los 'va

lores aotualizados, no es admí,tido .paz-a la exenci6n del

1ru!1Uesto cualquier extracción nechoe en forma. de d1str1

buci6n de utilidades oomo med í an t e aumerrto de Cap1tal.

La objeción a la exenciórJ. de las plusvaf;.s obte

nidas y utilizadas en los limites de la igualaci6n mone-

taria, ha querido en sustancia instruirse en el prinoi

pio tradicional, consagrado en el Códi¿o Be1ga (art. 1895

Codigo Civil) y repetido en la Ley de Est~11zao1ón acer

ca del poder liberatorio de la mcneda (lue ha s1(10 sinte..

t1zada en la fra~e UEl fl~ar"co permanece siendo eJ.. fran...

00 ",

Gontra éstas solución surgiel'on cinto todo los

prácticos poniendo de relieve la mal1ifiestLt insuficienoia.

Sargió as1 la doctr1n{~t la cu.al por- una pax,·te, insíst16

~oon toda razon atento al tipo de revaluaci6n oonsentida-
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sobre el caraoter extra-legal de la soluci6n adoptada, 7

por otra lamenté la arbitrax-ia mutilación de esa 601uc16n

demostrando, apoyándose en la ley de estabilizaoion que

la revaluación contenida en los limites de la igualaci6n

monetaria no pod1a dar lUlsar a la oreaoión de lucro o pro

veoho susceptible de 1mpoaic1ón directa. ·Ha. estado satis-

fecho de constatar como tambienen la dco'trina belga se

ha repetido en esta ocasión el cánon esencial del dere~

cho tribu.ta.rio de que los impuestos eobr'e loa réditos

pueden gravar unioamente beneficios económicos efectivos

y realizados como riqueza nueva y se haya oonfirmado en

prinoipio que la operaoión de igualación de los valores

económicos a la moneda estabilizada'n~ orea valores nuevo.

--conto tales imponi bles- sino que únicamente conduce al

z-e euLtado de una exacta expresiÓn nwnérica en relación a

ley de estabiliz8016n de valores anti~103, que quedaron

su~tancial y eoon6mioamente idénticos.

y ha sido ademas r-econoe í.da la jlJ.sta y limitada

t;onrlición del cánon relativo al poder liberta.:tor10 de

la monedal "El franoo queda idéntico como instrumento

de pago, pero como instrumento de medida no ea más el

mismo".

La jurisprudencia en meditadas decisiones ha
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sequndado este punto de vista llegando a soluciones •.,

similares, no solamente como oonduoión sino como argu~

mentaoi6n, a s(lUellas que prevalecieron en Italia l'

avanzando as! una larga distancia la orientaoión d. la

finanza ofioial y de la 1nterpretlsc16n fiscal.

El oomplejo y sano movimiento tuvo su 1nflu.n~

oía sobre el legislador, el oual, 8 pesar de la d1stan~

cia de un decenio de la iniciación del fen6meno de la

desvalorizaci6n y de cuatro afios de la estab1~izao16n

legéil, in~trod.uce en la ley general del impuesto Inobi11a.-

rio uno, precisa disposioión tendiente a tener en cuenta

el coeficiente de desvalorización monetaria a los efec-

tos fisoales.

Pareoe que t t~l menos Elor ahoz-a , se .t.retende ap11-

ca~ el nuevo principio .a la sola hipótesis de liquida-

c1ón ,. ¡no tambien dur-arrte el curso de la vida y de la

actividad social, pero tal pretexto -dominada aquella

i16gica mesquf.ndad que se enouerrtz-a a menudo en la enea...

na cida defensa de pos í.o í.onee ftsoales-- no podrá oierta--

mente ser sO~3tanida en fltenci6n a la. naturalgza y al

f-undamento del principio 't.

Tambien en Francia -segun L.Bfamont1 o,p c1tado~. , ...
no se ha quez-Ldo una ley especial. Se ha estudiado allí
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la dist1ntitSn entre reva.lurl.ci6n económica ...de acuer-do

con las reales condiciones del mercado~ y revaluaci6n

monetari~_.... igul-ilaci6n de los valores originarios de OOS-

to o de adquisición del franco eatabili~'Jado" pero se ha

penaadc , con una ozí.errtucí.én a..náloga a aqu.ella expuesta

con respecto a. la f'Lnanza belDa, delimitaz/la no imponi

b1lidud de la. plU1l"al{tt, resul t:inte de la operac16n de igua.

Lacf.én monesar-La , al solo efecto de las a..uortizaciolle a t

-cuotas de tieI)reciaci6n o de concumo;»

El iL11)UeBto Lnmobf.Lfar-í,c resl)eta la dicha plua-

valia en cuanto tenga. en el Balance un carácter y un ale

ce po t encae.L, hasta. donde aquéllos f~ondos de reserva ano..

tados en el pasivo estén destinados a compensar la reva~

luaoi6n de las partidas del activo. Pero t apenas tales

'I>l'usvalías sean ap Lt cadas al cap1 tal social o utilizadas

de cUd,lquier moó.o que sea, e~.. tan eujetas al impuesto del

año siguiente de aque'l en que tuvieron lugar las 00-

rrespondientes operaciones.

Debe reconocerse a la finanza francesa el mérito

de haber sometido con interesantes detalles t'cnico-fls~

cales la ley vigente a la consideraci6n del ~eD6meno mo-

netario en relac16n oon las amortizaciones.

La originaria soluo16n belga no había v1s'ÍO la
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d1stinc16n, ,esenoial a los efeotos tr1butar1os.entre

la revaluaci6n econ6mioa y la revaluao16n meramente mone..

taria; habla admitido con oierta inoongruente limitación

la legitimidad de ltrimera y .& los result,(J,dos de esa

podían igualarse las ~nortizaciones exentas de imp~esto.

La solución franoesa in8i~:)tielldo en ver Ju.sta-

mente sobre dioha distinc16n, no se aparta de la lógiQa

y del sistema de la. ley tributa.ria ví.gent e , l'or otra par

te e:3a es manera. y contrtl.tlictoria, porque 'pl~e'1iel1cte ceneo-

tflr en un solo de termtnado efecto sin corlsiderar que las

P.r«iIi~p"'t.ion.8 tomadas por base ocnduca.én a. más am-

pIias e integrales consecuenciús íideales.

ot\dmi'tir en efecto t que las amo.I'ti~aoiones pu...

dieran efectu~se exentas sobre valort:ls ib\1c~la.daa al fran

co estabilizado, signifioaba ne oesar-aament o ze conccer que

las relativae ,plasvalías no dan Lugaz' a px·odu.oc1ón de

nueva 5'1queza pero conatntuyen ecLarnerrt e la COIli'igura"

oi6n numérica exactos del pa.:trimonio social igu.alado:

como tales, representarl eccnémí.camente ob.pit.al, en el sen

ti(10 que rectií-ican la unidad mone tuz-La, jT no prcveoho

o lucro. o sea redito.

Una vez establecida esta 'verdad, sos-tener -cuao

ha hecho la finan!~francesa- la i~posición de aquellas

~,_ .. ~~~,_ .... . ... ..L...:"1.1, ..::I ..%,_,, ..&....... _ ............ ""... ,,~_,..t._ ... _.,J.l..__ ,
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capital, equivale, o a desmentir en segundo ~1._po la

na eu. ¡'llaza econ6mico juridia& de esa ya Detfj,~ent. reoo-

Docida a los efectos de las amortizaoiones, o bien a S\l-

poner q~e la naturaleza ,da oapital prop1ode .~8. ha-

bies. convertido en provecho b redito'en el acto de su

utilización.

Transf*ormación que en vano 88 intentaría ~\ls~l..

f1car, ni baJ'o el 8speo"So econ6m1co ni bajo el jurídico.

La verdades qae, ademae de la natural e 1nven-

FrtUlOia, motivos y preocupac1oneo de orden lJo1ítioo• .iD

la Cámara Francesa, la. demaliogía p(\r~am.en~a:rla eataDa

d1fJpuest~·\ apropo,ner una ley por la ;·.~\le f\1.ese obliga-

tor1a ~a revaluación de los Balanoea con el confesado

objeto ae gravitar subre esa base fiooal con ~a tasa-

o1ón .que cona ti tu.1a \lI1U, falsedad patrilBonial. s1 habia

entre otras cosas lnai~it1dot en la neo8s·icladde 'no crear

a 108 aooion1stias prestfnta posioion de V811t¿.J.jtl tren".

a los de'benturistas, y en general a los aoreed.ores Y1D"

cu~ados aJ. princ1p10 del poder :11berator10 del 'Yalor DO"

minal.

.&1 go'b1erno ha. podido rea1:a-t1re~ primer r.qll....
t

r1mlento t que aparecía grave pero que había 'tenido la

• #
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el campo de la administraoión de los tributos directos

mobiliarios, oonformar a una y o'tra tendenoia pollitos,

las explica, si bien no Justifioa, la solución adopta-

da.

Respecto a la técnioa y aplioaci6n de la ley

franaesa seguimos, al igual que en los otros paises,a

la exposic1ón que sobre- la misma realiza J.O.Peirano Fal-

00 en la Revista de la Faoultad de Derecho y Ciencias So~

cittles de JYlIoIltevideo '~l con el ti talo gelleral de "La. re..

valuaciones de activos por desvalorizaci6n de la moneda".

~.~U'3 al respecto: Pz-anoí.a ctiot.ó en e~ ano 1930,

unafcirCUlar adlrdnistrat1va para I'egular la.s revaluacio

nas, cuya a..plic<:1ción se retlliza hata í"ines de la segun-

da guerra mundial.

CorJ:tiene la ci¡-'culétoión una ta"bla ue íncitase

medios anue.Le e de de.pre(J~aoión del f'ranoo el período

1914/26 autorizanélo a reccilcular las inversiones y lU&or-

tizac10nes anteriores a 1926 con referenoia al franoo

estabi Lí.zado en 1928 y por La aplioación del coef'ioien-

te coz-r-e spondí.ent e al año en que se llu.bieran verificado

Las mismaaen el pa trirnonl0 social. La plu.svalí8~ reslll tan

te si e~a acompahsda en el pasivo por ~a oonbtituo16n de

un fondo de reserva especial estaba exenta del impuesto
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da en el caso que se di8tribuyera o oapitalizara.

Oon posteriorid~d a la segunda guerra mundial,

la ley que creó el impuesto de so11darid(ld nací.oned , au

toriza y reoomienda tl,las em!,resas que procedan a la reTa·

lU(j,ci6n de L 111timobn.la.Tlce cez-r-ado o a eez-r-ar-s e antes de

f1ines de 1.945 en buse El. los precios corrienteB en el mer

cado y de acuerdo auna t;:~J)la de cce f í.c í.enco s decretado.

La revaluación a.Lcanzabu :i los LnmuobLe s , cun{)!:.t1zao1one&l,

cr'ditoe en moneda extranjern y títulos; pero dejaba de

Lado loe etocks de mercaderías y los créd,i tos moneda

francesa. La p Lusve Lf a resulta.nte no era im¡.;orlible s1.m

pze que su equ.iV8..1entf:~ fl!er!i. compeneado en un f'cndo de

rese:"va et,pecial, pez-o lo era ~Ji se dí » tri lll.,t.!~:l o capita.. '

lizaba•

.F~l rol e aenc í.a L (le 18# revaLuucí.én , ·eru, la de per

mi ttir amor-t í.zacf.onee noz-ma.Leo sobre, los 11ue,'OS '\11~lores re

Luados , 108 oue.Les deberían e o ce.Lon.ar-s e para. los bIenes

mu.ebles lJor un período minimo de OC110 años y par-a los

inmu.e'bleo en 11110 de veinte a.ño s t previenelo la, pos t bilidad

de qu.e el valor residual de ouaLqu'í ez- r'ut-ro puede ser a ..

mort1zado de una sola vez en el eje:r.lloioio en que se

pz-oduz.ca la enajenn,ci6n, destru.c~1óno abandono ,
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Según V.Ripa Alberdi en Normas sobre Reva

luaci6n Balances en la Legislaci6n Extranjera.

La legi~lación francesa, sin desdefiar el

sentido del fondo de reposición y lo mismo la italiana,

para. ciertos casos, admi te la revt::l.luación de los bienes

del ..ctivo, siendo estos·u.na forma más amplia de resol

ver el problema, puoa el Fonrlc de Reposición, solo es

aplicable Da.ra algunos rubror¡ del activo fiJo.

Desda luego la opinión se justifica en

virtl1.d de la 1Il'3gni turi de la difercnci.:-wión. l~n los pai-

ses en que lQ infl~ci6n eu moderada puede ser suficien

te el fondo de repof,;Jición dejando al'f:unos ru.bros sin

reajustar, resolviendo s610 la esencial. L~ revaluaci6n

. de acuerdo a la lei,iulación f'ru,n(WS<3 l:üo';¡.m.:;Ó a los ru

bros del pasivo, el la deuda en m"meda extrdDjera y a

Laa amorti~~:~ciones.

El revalúo de las amortizaciones, y la a

fuortlzac16n sobre los nuevos valores revaluados, su-

plan el fondo de r9fo51c16n haciendo ~ue la Empresa

pueda reempl ..:..zar el bien al fin lle su. vide. utl1.

ütl'O principio determina('lo de la legisla

ci6n francesa se refiere al car~cter de la rev~luaci&n.
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l;.;"':'·~ Esta puede ser Voluntaria y tambien puedeser

parcial abarcando algunos rubros.

Desde luego que el empresario no está

obligado a revaluar porque las oonseouencias económica

de la misma pu.eden no convenirle oresultarle gravoso E

sus intereses. Asimismo pueden haber rubros cuya re

valuac16n no ofrecen inoonvenientes y sea necesario

haoerlo sin ofrecer oomplioaciones, mientras otras e...

xieen condioiones especiales del balance, que permi..

ten, que afrontar amortizaoiones extraordinarias.

Por ello dependen del examen que haga la

empresa de los factores en juego y tambien del dest1~

no que se le de a las utilidades resultantes y que

pueden asumir tres factores distintos CDntemplados

en la legislaoión franoesa, a saber:

a) distribuoión de la utilidad; b) for

mación de reservas; e) Capitalizaoión.

Es necesario destacar que un empresa

rio puede en oierto momento no estar en condiciones

de afrontar las amortizaciones requeridas en conse~

euenc1a del revalúo, oomo de la misma manera en el

caso de capita~ización acordar dividendos en oonso~

nancias oon la nueva situación creada por el aumen-
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to de oupi ilal y f11 el empr88~io se deflne a favor

de l¿J (ti!:; tribu(116n de utl1idudes retJu.lt,."otee de la

rev.t.luu.c16n t . _ ••• ~a sl tuao16n puede ser mas gra

ve a,6n. Pr'1l1ero. l;or .ue será ¿¡,lol.iosado ¡lOl'" los 1....

puestos que gr~Y~D lae ut1lidades, pue'l ao1 lo con

e1del'f~j.n todas las leg1s1i;\c1oneft. y segundo, que re

,purt1rá u.'t11idadea no rea11zud~,st J~o (lue ¡Juede iDel..

dlr en los :I:u-turoa btll~.tnoes en 1~Ol·m.a cO!l't;r~ÁproduceDt.

e 11nl~ortar una vcrd:lder(:ldeccap1ta11zac16rl.

llorlo t ...~r,i so 1.J. f~itlt,.i.c1ón m1.0 tt,c U d.

rusolver el lj!~obleá~it consistiría en •." ormar reservar

con él ~rodu.';1do :1e1 reVtl1tlO, las cU~llles e~rtaD pre

vi[) tae en 1u leg1tllac1ón t-rallCeStí e i ta.l1dn}.;~ ;¡ adema.

las exonera del 1n.1... l ueFt o ¡.:' laa utilidad.E; o sea ~ 10B

be n i1cios 1n'Íurstr1alss y {lonioro1,-,les en l~\l·tlncltl '1

a la .tricneea DlÓb11e'l 811 1. 'ul1ti. iJaro lu. J.egls1..J.c16n

trdDceaa, por la ley de .F1nclnzae p,,~ru 1950tet~~;.~bl...

016 la otjlif~.,!.c16n (le incorpor~l'" al capt'tal untes del

u.rJO de jlUio d. 1950 l-aprovisionef; par.:. renovac16n

de n ~.;tocka" conatl ttúdos :¡or 01rt.iJr.i:n~8 COi{¡srciales e

1rluu.!ftrialem (le 'k:.cuerdo 111 IJecreto j.~ 30/1/41, no

dando l~é.¡r a lt\ uplicüc1ón del laJ}usl3to sobre 1&8

soc1.d~~~de8 en el imi)ue to !;obre .las rentae,Jl'iean40

solumente f:l derecho de ~~portl~.Las que no 10 lDCOZ-
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poren al capital, pagaran la t ••a especial de la

ley. Es deoir que la ley se decide por la cap1taliza~

oi6n.

Veamos algunas d1spos1ciorles de la ley

franoesa4

Se determina que las empresas posibles

del Impuesto a 'los beneficios industriales o com.r~

c1ales. tienen la facultad de proceder a la revalua~

ci6n de su. pasivo a partir del 1/1/46 sobre la ba-

se de índioes compuestos te.lendo en cuenta la evo~

luoión de los precios al por mayor industriales.

Los valores no deben exceder: a) Para

la inmovilización el valor obtenido por la revaluaoión

del precio de compra o de fabrica\;i6n en funoión de

los índioes característioos d21 nivel de los pre-

0108 qu.e serán fijados por decreto. En lo conoer

niente a las inmovilizaciones amortizables, estiva

lar está comprendido por la inscripci6n en el pasivo

del total formado: l0) por las amortizaoiones ya

efectuadas, revaluadas para cada ejercioio en fun-

ci6n de los mismos 1nd1ces que las inmovilizaciones

correspondientes.

b) Para la oartera dete~ina la cot1-
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trínseco en los títulos no cotizados, 61..~ su defeoto

el valor result~illte de la aplioaoión de los índices

revaluados al precio de compra. Posteriormente hubo

una difioultad. En efecto, a fin de cada ejercioio

se prooede a una estimaci6n de ambas clases de títu

los: cotizados y no cotizados. Los primeros al curao

medio del último mes y los otros al valor de la esti

maci6n.

e) Para los cr'ditos y las deudas en mone

extranjera, su valor según el último ourso oficial

conocido en la fecha del Balance.

d) Para los créditos y deudas en fran~

coa a BU valor nominal.

e) Para los atocka y trabajos en curso

al precio de fábrica.

Posteriormente por resoluci6n de Enero

de 1951 se admite la revaluac1ón del stock normal al

preoio de mercado.-

En ouanto al fondo de comeroio no adqui

rido se exoluye de la revaluaoión pues si ha sido

valuado en un balanoe anterior y oalcQlado por la

aplioac16n del 1mp~esto a los beneficios industria

les o comerciales, la empresa estáfaClJ.ltadQ., a. reva,-
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El fllusvalor de revaluac1ón será destinado a

una reserva especial. En oaso de distribuirlas a los aso~

ciados o accionistas será gravado en el ejercicio que se

realioe. Pero si se incorpora al capital, 0610 se pagada

el derecho de aporte y tasa de registro, pero no podrá

distribuirse' durante diez años eL bencf'Le í,c resultante.

, . l'Se establecer1an por decreto las normas de revaluac on y

los balanoesun1formes a los cuales las empresas se ajus--

tarán.

En el sexto Congreso de Londres (ya menclo~

nado ) los delegados :franceses ee manifestaron IJor una re-

valuación general y obligatoria.

:En Italia el problema ee faoilitó por la doc-

trina, jurisprudencia J la propia administración fiscal con

s1de,raron que la plusva11a emergente de unarevaluación mo..

netaria no constitu1a un réd1to o ganancia. imponible a los

efeotos ded1cho impuesto. Tambien se había dispQeato que

DO correspondía aplicar el impuesto denominado TASSA de

Registro cuando el aumento de oapital de la empresa resul~

taba de la contabilización de una plusvalía derivado de la

revaluac1ón por desvalorizaci6n monetaria.

Recien en e1 aBo 1937 se sanoiona la primera

norma legal disponiendo que la revaluac1ón por depreciaoión

•
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aonetarta solo pu.ede efectu.arse con la finalidad de lo

grar una mas adecuada determinac16n de las 8W1las a dest1- I

nar para amortizaoiones por ooncepto del desgaste o COD-

sumo de loa bienes integrantes del balanoe y quelaa

plusvalias resultantes no puedan 1mputarse,a aumento.

de capital ni ser distribaidos en ninguna formJ. ni ada

oomputarse como reservas sociales a los efectos de oa1-

cular la incidencia del 1mp~sto extraordinario, progre~

s1vo Sr los dividendos de la empresa comercial o indus--

trial. Preoisamente el interes en saLcionar dicha nor-

ma fueevi tar que los oontribu.yentes aU\Jentar artificial y (

deamesuradam.ente el oapita:L y las reservas de las empre-

.as para disminuir as1 el monto porcentual de load1v1-

dendos o bten1dos y ser gravados en f'orma más leve por

dicho ilD:puesto o aún quedar totalmente exentos del mismo.

El movimiento legislativo avanza y la

última d'tlpO.81016n·4'.'~.'aEtnAbril de 1949 sanaiona un

nuevo principio en 'base al cual el saldo aotiTOO plusva-

lía que exceda la revaluélc1ón delcap1tal y Reservas So-

e1ales está sujeto al Impuesto a las Renta y seoonsidera

como una gananoia efeotiva. qtle laempresa haobien1do.

El onoe de ~ebrero de 1952 se dispone

por ley que la revaluao1ón es facultativa y basada en 008-
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fieientes oficiales que no pueden ser exeedidos¡ asimi.s...

mo, deben revi.Ífl41l3e los fondos amortizantas y el capital,

aplioando los mismos 1nd1ces. No pueden distribuirse u.ti..

lidades que no sean liquidas y realizadas, ni pagarse

pasivo de~estion segun la ley.
I

Si l~.¡ r evaloración del activo según la

ley italiana, da saldos superiores a los del oapital in-

vertido calculado con la aplioación de indica similares,

la dif'erencia esgravada. A tal efeoto ee considera cap1-

tal invertido el aporte de los socios y las reservas or..

dinar1as y extraordinarias que no sean para cubrir cargas

o pasividades. Segun la ley, la revalaaoión de los disiin-

toa rubros del activo revaluado al precio de costo o ad-

quisoi6n puedeninsoribirse a una oantidad no mayor de ese

precio multiplicado por los ooeficientesestublecidostpero

enn1ngÚD oaso la revaluación puede su.perar loa valores

qua efectivamente puedan atribUirst los bienes considerand

su consistencia, oapacidad productiva y efectiva posibi-

lidad de utilizaoi6n económica en la empresa. Resp%to a

los rubros valuados en base a los precios de mercado o

de las ootizaciones, la revaluaoi6n puede~ectuarse has-

ta la conouzr-encf,a del mayor precio entre éstos y el de

adqu1sic16n multiplioado por los coeficientes previstos.
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Respeoto a ~a leg1s1ao16n italiana., ex-

presa Luigi Bi'amont1 en "Reeoenti aspett1••• op c1tado".

Cuando las vicisitudes monetarias de la

*post-guerra pusieron en evidencia el problema, de los re-

flejos tributarios del fenómeno de la desvalortzaei6n de

ia moneda , la hip6tesis examinada y discutida por primera

vez fue precisamente aquella de la plusvalía realizada,

fren~e a los precios originarios de adquisición o de 008-

to en las reventas de las entes patrimoniales inmobiliarios

Dootrinas y jurisprudenoia estuvieron de acuerdo en reoo-

naoer que tales plusvalías no orean una nlleva riqueza sus~

oeptible de tasación en base del tributo mobiliario; y la

AdDi.1nistrac16n financiera oomparti6 sin perplejidad esta 80

lución, donde una constante interpretación, en el sentido

de excluir los e xtremos del lucro tasable oada vez que

la diferencia en mas verifioada en la reventa de un bien

setebida ar~i.riaCiÓn del valor intrínf4.oo de la moneda.

Suc(~s1vamente el mismo principio se afirma y se consoll-

dó tt:.tmbien en relación de l~ revalu.aoione B por igu.ala-

ción monetaria de entes patrimoniales inmobiliarios in8~

criptos en balances, y tambien cuando los saldos activos

fuesen transferidos a capital social, o fuesen distribu1-

dos a loe socios en dinero. La solución de la no taaabi~
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lidad se convierte en "ju's reception U , primero en las

relaoiones del tributo directo mobiliario y despues en a

quellas del Lmpues t o de l·egístro. Así, en una con en la

otra hipótesis, por consiguiente, la doctrina, juris

prudencia e interpretaciones administrativas han revisa

do en las operaciones un fenómeno de orden meramente nu~

mérico y aritmético, son contenido económico y sin, por

lo tanto, la I)osibi11dad de produoción de riqQeza nueva,

susceptible como tal y solo en cuanto a tal, a tasación

Al respeoto podriamos formular dos premisas de 1mpor~

tancia: a) que el valor nominal de la moneda tiene un sig

nificado y una razón en el estrecho ambito de la obliga

ción de dinero, en laecuales sobre la realidaddel fenó~

meno econ6mico y la consideración equitativa de cadaoaso

satisface. como superior Uutilitas pública n , la exigen-

ola de la certeza de las relaciones de or'dito y d~bito

en el tiempo, donde no obstante la substancia y los efeo~

tos del cambio del poder de adquisición, el deudor es

tenido siempre por la prestae1ón de la misma suma de

dinero, con ventaja propia y con daño del aoreedor en la

hipótesis de la desvalorizaoión y oon daño propio y ven~

taja del aoreedor en caso de revaluao16n de la moneda.

b) que extender ademas de aquel ámbito
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el valor nominal -que es oomo deoir el ~oder liberator10

de la Dloneda- partiendo de una especie depresunc16n de

invariabilidad legal del poder de adq~isio16n y trayendo

la oonsecuenoia, oom.o ha pretendido hacer l ••e.t•••'a,:;;

en examen, que en fuerza de tal principio el va~or de la

moneda es ttsolamente aquel q,u.e representa l.a un1dadex

terna demedida tt y que por oonsecuenoia "La diferencia .. nu

mérioa entre dos sumas de dinero representa siempl'. una

nueva riqueza significa no solamente desconooerel alean...

oe jurídico, en su génesis y en la oonsagración hecha por

el legislador, del nqn1_alismo monetario sino también des

cuidar la precisa advertencia dada en este campo por el

leB1s1i;~dor mismo por lo que contraponiendo a La realidad

econ6mica la rigurosa norma jurídica, ha dispuesto cla~

ramente que fuera del dominio de aquella nornla la rea11~

'dad económica no podía dejar de emprender su iL.'1,per10 con

la relativa consecuencia 16gica y equitativa.

S1 nos atenemos exolusivamente al campo

tributario demostraremos que no puede haber impues'to de

.1'lPQ .",eble son rédito y no puede existir rédito sin

un efectiva incremento de .r~iqueza." En otras palabras

mientras el leg1s1t",dor del Codigo 01vil. ha fijado un va

lor legal contraponiéndolo a la realidad econ6m1ca del
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fenómeno monetario, el legislad.or tributario hapu.esto'-'en

realidad como conducc16n legal paI'a que se 1~orme la mate

ria del impuesto.

Que las unldudes monetarias permanezaan

dotadas de LguuL poder libeltütor-io t amb í en deapue s de una

desvalorizaci6n no tiene pero klguno en r~laoi6n trib~taril

Había que sostener nada menos que el cont.itio metálico, y

sobre todo el poder de atiq,uit:;ición de la moneda, hayan

permaneoí.do inmutable a pes~r de La desvalorización: .lo

que es absurdo por lo que oono í erne al contenido me tá~ico

y debe igualmente exoluirse por l~ que concierne al poder

de ad.qttisición y por otra l.)arte implícitamente excluida

una identidad del poder de adquí.s í.c í.ón de la mone da a tra

Vé~3 del t í.empo en cuan t o a prop6sito se parte del ya su

puesto que la venca de una. de t e rmí.nada entidad econémí.ca

produzoa un numero de unidades monetarias mayores de a

quellas utilizada.s precedentemente para adquirirlas.-

La. 'verdad es que, si al térm1node· una

determinada operación comez-cLs.L o illdustrial el oor.rtr1bu-

yente que poseía al iniciar una de t ezmanada can t í.dad de

riqueza se encuentra que posee todavía la misma o una me

nor oant1d~ld de riqueza con relación al valor de la mone

da al principio y al final de la operaci6n mism~ y no obs~

tante que lo~ bienes están representados por una dist1n-
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ta suma numérica de unidad monetaria es indisoutible que

la operao16n no ha producido rédito por1.ue ha faltado

cualquier efectivo ineremento de riqueza. Bien entendido,

será tambien verdad lo oontrario, esto es, que una misma

s~a numerica de unidad monetaria podria en dos momentos

sucesorios mediR. y representar una distinta cantidad de

riqueza, o saa denunciar la s~bsisteno1a de un verdadero

y propio incremento de riqueza.

En España se aprobó en el VI Oongreso de

Ti t"111ar IV.ieraantil de Espafia reunido en B:..~rcelona en 1948,

la siguien-te pcnencí.a r Cuando el Estado lo juzgue oportu

no y previa las garantías procedentes, debe deolararse o

bligatoria y libre de impuestos lareg~laci6n munetaria de

los activos empresarioa, ajustándolos a volver homogénicam.

te estables, atelld1endoel intrínseco del dinero y au-tor1

zando que con cargos a gastos o sin que tenga la consid.~

ración fiscal de beneficios, pueden praoticarse las per

tinentes asignaciones anuales a los fondos de renovación

o I-a;posiciórl de los -bienes inmovilizados sobre la base que

de tal regulación y de sus s\lceaivaa requisiciones o re..

poaLc í.cnea se obuengan,

R.Pique .Batfie, estudiando el problema de

b~t1do sosti~ne la valoracion a precios estable~1; o s&a:
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rriente y en la epoca del baldnce valorar las mercade

rías a precios estables. Ademas habia q~e orear reser-

var de es-tabllizao16n y l"'eposioi6n a objeto que pueda ob-

tenerse justa compensación entre los valores haoendarios.

F.Boter LInV~i, opina tlue deben crearse reser

vas pari;:1, la r~~pos1cióll clel aotivo fijo con la correspon...

diente excu.rí ón tributarit-:i" totéil o p.Slrcial.

Luxem.burgo: Como el contenido en oro del fran

00 luxemburgués fu.e fijado en 1929 en lamisma can t Ldad

que el del franco belga, es hasta cierto punto logieo

que estas monedas de movieoen durante a.Lgun tieL1.,pO dentro

de oierto paIltalelismo. Pez-o adamas de sus problemas mone-

tarios y analizando la cuest16n desde el punto de vista

de la desva,lorizaci6n, el gran lJucado conte1I1IJ16 la in-

trodu.cción con oarácter feriaso del mar-co aleman durante

, # , t dla ocupacion en la ultima guez-r-a europea paz-a m~s al- e,

despuas de la liberaci6n, volver al f'r-an co Luxembur-gués

pero estableciendo una nueva valoraoi6n que fue fijada

segun Decreto del 14 de octubre de 1944.

Más tarde, como consecuencia de los acuerdo8

da Bretton Woods se estableoieron nu.evas devaluaoiones,

trayendo todo ello como ccnaecuenc í e dos pX'oblemas d1am~..

tralmente distintos: uno que naoía de la revaloración de
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efectivo en caja y bancosi otro·s, que tentaD. el oarác--

ter de los ya analizados con anterior1da..d por otrospát••a,

resultantes de la revalorización de los activos utiliza

dos el! las empresas a tono con el nuevo valor de la un1i

dad monetaria. El Ducado de Luxemburgo por Decreto del 21

de noviembre de 1945 y ·8 de diciembre de 1949 ob11g6 a las

empresas que con anterioridad a. la liberación habían es-

tado confeccionando sus balances por razón de la ocupa

ción alemana ~ marc~ a cerrar sus balances ~on techa

17 de octubre de 1944 en marcos e iniciarlo al dia s1gu1.n~

te un francos luxemburgueses y disponiendo que los bene

ficios o pérdidas obtenidas oomo oonsecuencia del cambio

de moneda se llevasen a -una ouenta denominada "Ganancias

Por Cambio de Moneda".

Esta regla compr-endí,a el efeot1vo ,_ los

oréditos y las damas. Pero el legislador-luxemburgués

separ-ó los resultados de eBa revaluaoión monetaria de los

de una revaloración de los act1vos aunque es·ta~blec1endo

para estos un procedimiento un poco complioado que se 1~

n1ció con la separao1ón de loa aotivosen dos grupos.:

activos anti~~uos y activos nuevos, considerando entre

los primeros todos los adquiridos por las empresas con

anter1or1da~d al 31 de diciembre de 1940 y entre los segun...
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dos los adquiridos con posteriorida,d. a esa feoha, esta-

blec1end.o para. cada grUl)O indicas de revalorf¡,o16n die--

tintas.

Los resultados de esafevaloraei 6n fueron

llevados por dispos1c1on legal a una cuenta denominada

'·Plusvalía de Revfiloración u • Las ganancias O pérdidas por

cambio de moneda o por revaloraci6n estuvieron sujetas

a d í spos í.c í.onea lega.les distintas. Para los primeros S8

disponia el prorrateo del resultado entre los se1s pro-

XilUOS ejercic'ios, en l)é1rtes 19u;'~lles. Er! lo que respeta

al aeguno o se le daba al oontribuyente (1 escoger, entre

pagar el impuesto sobrelas uti11dades correspondientes

a una parte de la revaluación, nunoa inferior al lO~

de la misma y deJando el importe restante sin suje ci6n

alguna; o conceder exanoion fiscal al importe total de

la I)lu.sval.ía,en cuyo caso no podría ser distribuida .
.

en t r-e los pz-cpí.e t arLos de la empr-e aa , s~n abcnaz el 1m.-

puesto correspondiente.

Tampoco podría utilizarse en el mov1m1en~

to de la empresa. En oaso de liquidación de la sociedad

las dos teroeras p-a.rtea de la plusvalí(l sería oonaidera-

da como una utilidad y sujeta por consiguiente al impues-

to respectivo.
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En Holand~ con~ra todas las politieas gucer-

namentales de aumentar los im.!)uesios o manten\?rlos a. JI'-
veles altos de guerra, se llevaron a la práctioa modif1-

caciones que tendían a conducir al país a una economía

má.s libre. Una de las1~eron proyectada consiste en per-

Dii tir a las em,presas por un periodo que termina en 1952,

la reducoi6n de 1/3 parte del valor en libros de la

maqu'í.nar í,a adquí.r-í.da en el perí.odoiní"lao1onista, pudllen--

do el contribuyente escoger libremente el afio social en

que esa reduoci6n tendria efecto, p e rmí, tiendo así produ-

cir la pé.r"dida cuando mas convenga EL la empresa desde el

punto de viste. fiscal. La ley d Lnporre talubien que el con-

tribuyente poclrá aumerrtar' el vu.Lor d e 1é1 máquí.na y el

equf.po adquiri(l() con {'i.nterioridé1.d a la guer-ra , o sea

cuando aun los l)recios se man t en í.an a niveles b'ljO.

,En Jirasil el .Decreto Ley de aet í embr-e de

nas o enajenaciones a las Bjnancias ordinarias de la em-

~presa. y los somete dI un identico reginlen tributario, mo...

d.ifioándose lue.'o en el aerrt í.dc de e xoner'ar' del impues-

ciones o enajenaciones de aotivos.
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.
Estattltos de detABJto tributario 'San Pabf,o 1950) oritica

el nuevo regimen por cuanto no aclara sobre ,que bienes

del aotiYO social puede tener J,ugar la revaluaci6n, ni

qué limites sera necesario observar respeoto al monto de

la -mtsma y a la. feoha de adquisición de los bienes en

cuesti6n, como couae cuencí.a de ello, resulta un grave de.....

Borden entre la revaluac16n efectuada por las emp~e8as 7

la devalua,oi6n mone tar-í a , frente a la cuuL la adminis-

tración se encuen tz-a sin :f~·.tcultad de control y sin medios

de evitar l~ perniciosa y maliciosa inflac16n de los 80-

tivos eocí.aLes ,

Tambien se observa la au.sencia de normas

en cuanto a 1m.pedir la distribu.ción de La plu.svalía re-

sultante de los socios y en lo que dice relaci6n con la

pérdida del valor que pueden haber sufrido algunos de

los rubros integrantes del balance.

~'n nue e t ro país los autoz-es y tr;:l.t'J.{listas

da la mater-í a es t an co Lno í.cí.en.io en general con éstos

Existe 8.]. resl)ecto un illteres<"\'llte trabajo

'pu.·bi.ice~do en el t\.nuario de]. Colegio de Doctores en

Ciencias Econ6micas y Contadores ?~b11cos Nacionalea de
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Rosario (Afio I, 1950 Tomo Ir). y Clu.e oontiene los Anales

de las Conferencias realizadas en ase afio enlH ciudad

La Enc~esta del Co~agio expresaba.

a) ¿De be o no procederse a la mvalue..ción

del activo fijo de las empresas al confeocionar sus ba-

lances anuales en l)eríoaos de p ronunclril.du.. desvalorizac16n

morietar-í.a?

b ) En ca.ao de contestaoi6n B,firmativ'1: al

destino que deberia darse al incremento de v~lor origl-

nado por la revaluación. Si debieran estar eu.j o t.o s a grava.-
..

menea fisoales asoo aumentos produ.cidos por la revalua-
. ,

C10n.

J~l Gerltro COIneroial de C6rdoba, al d e e.Laz-az--

se partidclrio de la revaluación, op í.na ,:tue la. misma po-

dría h'::1.cerse en base de criterios uniformados que fijara el

E:sta(lo, con la partioipación de las entidades representa-

tivas del comercio y de la industria, en fUnción, exclu-

sivamente, de la desvalorización monetaria. La. plusvalía

por revdlorización, cdilJendría (;ue figurara en una 8ub-

cuenta superada y referida. ooncretamente a.L bien del ac-

tivo revalorizado. Respecto al dest.ino que se daria. al

importe del aumento del valor del activo producido por
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deberá formarse una reserVa o fo~ con denominao16n ola

ra de su origen susceptible de modificaoi6n ooncordante

con las alteraciones del poder adquisitivo del dinero y

mantenerse en una cuenta hasta el final del oiclo ope-

ratorio I)ara de spuesj de su ajuste, capitalizarlo. EstC.

mayor v~lort al oapitalizarse, no as sino la compensaci6n,

en I).'irte, ae las p ez'd í.d aa d.el .t.>oder ud(ltli~3i tivo de las a..

postuc í one s mone tar í aa que f'o rman el capítaL de la empresa

Otr~s opiniones se demostraron por la de

:,p~3rJn.iGir e.í, ~.1.L.l1nen to del cn,¡Ji-t:H,l en el .H10rl (;0 correspon

dien ce , 0011 o sin {li~: t r-Lbu c í.cu .Ie aoc Lone s , Re~J'p;..:oto al

tr~·~.tamiento u e 1(.:1 iie~;recia.ción ~11'J..al 1J01· uc o o de suso del

buen ~::; uj o t o tt r-eva.Lua cLén , dio oI·ig~n ;;'1 d i vez-eae respues

ta.s. ü.lgurJOll cons í úe.ran 'luf; se o..oben aplicar los indicas

de castigo au'tori~ación por la jlirección i-eneral Impos1

t Lva t omados oobr-e los nuevo e vvuLor-e e ; o-tros que la amor

t tzao í.on debe c st a r <le acuer dc a los v.i.Lo r-e s de reposi

ción de Las 1l1t:4: .uí.nuz'La s , Otrou e s t-ib.í e ce n llu.e la d.epre

ci:,:tción en cada buLance ti'3ne ~:lue ae r igu:.ll ,j.l iml}Orte

totCll del buen re~¡,llorizLtdo, uru.Lt Lp Lí.o ado pOI"I la tcifla de

unor-t í.zucí.on der í.vada dol tieEij}O de Uu.l\j"cióll ~UpU08tO,y

j.or- el numer-o de año s trtLrlDcul·tri(~.os, -todos d í vd.d í.uo por

100 t r'e s tando de e e te reuul t ado la. sumu de la deprec1a-
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oión acumulada hasta el año precedente.

Son coincidentes en cambio todas las oontes--

tao1ones que aoeptan el criterio de la revalorao1ón, res-

paoto a la no gravacion fiscal del t.ncr-emento del valor

consecuencia de la operaoi6n practicada.

Se oitaron al respeoto la op1n1on de la

doctrina extranjera;erltre Los actores menoLonadoa se 01.-

taran:

Joseph Raiesse, en su libro ttDroifn, om

ounon, Ait al"er ¡'Rutii des balana" en la que se pregunta

si los jefes de em~reaas, frente a las cuestiones planteadE

por la estabili~aci6n monetaria, debieran o no prooeder

a una revaloraoión de los elementos compz-endí.d oa en el

activo de sus balanoes; y en tal oaso, como prooeder a

realizar la nueva e~timac1ón e inoorporar a la empresa de

los plus...valores ccna t ant ados , y por ul."t1mo euaLe s serán

las conseouenoias de orden juríuico í~isoal y contci.ble sus-

ceptible de derivarse de esa aperac16n.

Ra:ffegian y iacount en su obra "Estable-

ssiment des balans-oR" despues de pasar rev1staa los

diversos procedimientos seguidos en Alemania durante la

1nflao16n originada en La primera guerra mundia~expres.

tMO~e,~~ ,
.b'n esos mQ¡rimt.~os que se debe implantar una contabili...
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"substancia" y solamente los sistemas oontables as1 orga-

nizados revelaran en un determinado e.paoio del tiempo

-durante una campaña de producc16n por ejemplo- el valor

substancial de los rubros activos han disminuido, o por

el contrario, han auaerrtado.• En prinoipi0, se puede lograr

ese resultado por el empleo de un patr6n de medidas tan

indispensable como sea posible de las fluctuao1ones del

valor monetarios. Empero este procedimiento se enfrenta

de ordinario oon dos obstáculos; de una parte las normas

que atañen a la publicao16n de los bal<inces y las leyes

fiscales presoribin en todas partes, e~ empleo obligato-

r10 de la moneda naoional, toA. otra parte intervienen la

fuerza de la inercia y de la resistencia inherentes a la

naturaleza humana. Aun cuando uno se ha_a oargo de los e-

rrores formidables que durante la inflaoiónenc1erran los

resultados que ofreoen los ordinarios métodos contc),bles.

las iniciativas ,r1vadas y con mayor raz6n, las interven~

. ciones legislativas vacilan y tardan en amoldarse ti la

situaci6n.

En la mayor pa~rte de los paises que fae...

ron v1ct1mas del envilecimiento monetario, fue menester

que la gestion de las empresas y su inherente cont~bi1i

dad cayeran en un completo desorden ante's de que se toma-
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sen medidas adecuadas para remedial' tal estado de cosas.

El profesor Francisoo Babad111a (en Revista

(Y'.~EconomicasAgosto 1949( expresas En ouanto al Fis-

00, es bien sabido que mientras no cambd e su legislaoiÓn

seguirá gravando oomo gananoias lo que es capital, pero

en todo caso a dos males,es preferible uno, y en oon-

seouencia efeotuar las reservas, a~ue no S8 graven.

Por otra parte, mientras los industriales, comerciante.

y contadores no se compenetren del problema de la ganan...

ola fi~t1c1a de la 1nt~aci6n y llevar cuentas lo mas aJus~'

tados posibles a esa realidad, no pueden tener la pr.ten~

s1ón de qu.e el Estado aoepte por oierto, lo que ell08 se

resistan a admitir como verdadero. La direooión aCODa.-

jable en politica fisoal estimular y por desgravac10n la

formación de fondo de repos1cion y de reserva,s tendientes

a proveer y prevenir la fluctuaciones ,de valor. De este

modo se contribuiría a la oonservaci6n del oapital en

la época de inflaoión para afrontar vigorosamen~e la de..

pres16n.

Se 01taron ademas, en la Conferencia que,

nos ooupa, lasconolus1ones del Estud10 que ,del problema

de la depreoiación originaria por revalJ~~ao1on de rU'ür08

del aotivo fijo, realiz6 en E.E.U.U. el In ... tituto de

Contadores y que apa,reció en el Bolet1n de Contabilidad
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plotaci6n lo que cClerta. a la S.Al. no tiene signifioaoión

dominante, más para lapropia Cia. Anon1ma el costo es "el

pro'pio fundamento de su contabilidad. Precisa reconocer qUi

en mu.chos oasos se ha registrado ya en las contabilidad

el aumento de valor, parece conveniente. s1 ello es faoti

ble, que se aouerde un prooedimiento normal en tales ca..

sos.

Ademas,su.elen surgir casos en los cuales

el aumento de valor es tan grande'relativamente y tan

buen afianzado que puede au.torizalts. 811 contcibilizaoión de

de el punto de vista de la Conta.bilidad ~.iendo tamb1en

conveniente desde otros¡antos de vista generales.

Agregamos que en muohos casos podria alean..

sarse mejor el finque se persigue, insertando notas ex

plicativas.

Se ha sugerido que uno de los metodos de

incluir la tasacion en el.Balanoe con los menores incon

venientes posibles, es formular todo el Balance a base

del oosto con sus totales añadiendo entonces en el lado

del aotivo el importe no amortizado del incremento de

valor de la propiedad y en el lado del pasivo el corres

pondiendo al orédito de tasacion. En la práctioa 1ndus~

trial solamente surgen casos cornparable8 cuando ocurre

unainflao1ón extrema, o' cuando los bienes se han ad-
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No necesi tamos .GJJ'!'!:AJtír el prim.er oaso ••llo

padiera exigir una reconsideraci6b de muchas práotic~s ob-

servada en epocas más normales. Sin embar-go t puede ser

beneficiosa enumerar el caso de propiedades adquiridas

a un pr-ect.c insólitamente bfljO, cuyo apropiado tratam1en..

to se~ en gran medida hacia la importancia atri-

buida a las· diferentes funciones de la contabilidad. Si

en tal oaso a las operaciones se carga la depreoiaci6n a

base del red~c1do costo de los bienes, el resultado sería

que en las ganancias de operaoión se incluyese un bene-

ficio Ciue en realidad se debe al oaracter exoepcional de

la compr~rimitiva.
\

En cuanto al oargo oontra los ingresos,el

Comité opina que donde el aumenta de valor se haga con..

tabi11zado, a los ingresos ha de cargarse la depreciaci6n

imputada sobre los nuevos y superiores valores.

PROCEDIMIEN~ros PARA LLEVAR A CABO LA RE'VALUAGION y. SU

ANOTACION EN EL BALANCE

Hemos observado prooedimientos bas1camente

distr1ntos para producir la revalorac16n del patrimonio

de las empresas mercantiles en aquellos paises en que se

produ.cen fll1ctuao1ones en e~ valor de la moneda; uno que
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0160 de lnd1ceal oiro <l.-tarsnlnado por.l valor real 4.

otro ¡u. que ¡JO{ie.uloa ~lenom1nur volurlt~.t.r1o· -el eeguido

pOl~ J.a ley truncesa- que lllantiene el pz--lnc1lJ10 de dar a

Ya .r~tllnac16n.

cuenc í,a (lejur en li.¡." .1'10S de 1) 1't.SOJ1US 1~8 o monos 1ncuj)Qoe.

preler1bleJl s1stooJ.el de ~u revtJ.lor1zlitc1Ón b..'¡'~h'l.da. en el
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En 10 que se refiere al procedimiento de

rev~lorización no solamente conviene analizar que base

Y" hasta que cantidad puede llegar en este sentido de ele

var los valores del patrimonio mercantil sino a la com

pensaci6n del resultado de la revaloraci6n a loa efec~

tos del balanoe.

Se pueden para ello seguirse tres dist1n-

tos caminos:

a) El considerar los resultados de esa re

valorización a los efectos de su nivelación en el ba

lance como una caenta de reserva,.

b) Distribuirlos en efectivo como una ut1~

lidad corriente y

o) Considerarlos como un aumento de capata.L

Desde luego qu.e al ha"blar de reservas no

estamos expresando una cuenta similar a las mal lla

madas Reservas para depreciación y que equivale en

realidad una disminución real del activo, puesto que

si asi fuese el resultado de la revalorizaci6n sería

nulo ya que el activo revalorizado estaría disminui-

do por una cantidad en el pasivo produotora de una nue...

va valoraci6n de dicho activo sobre las mismas bases

mantenidas con anterioridad a la rev~lorizac16n.

•
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Las ouentas de reservas pasan a ser su

plementarias a la cuenta del Capital no engloeada d.n~

tro del mismo pero conceptuada a todos los efectos 00- .

mo una cuenta dentro de las partidas. del capital.

La distribuci6n de las cifras que resultan

como consecuencia de la revalorizac16n, .entre los sooios

accionistas de la empresa en concepto de utilidad o

dividendos sería nociva pues. recaloaremos qu.e el au

mento de valor ea simplemente ficticio.

'ero si oabe repartirlas en forma de au

mento de capital no sujeta a extracción, puesto que se

produce en esta forma la "Revaluación automátioa del

capital de la empresa".

Efectivamente. si los activos no han au

mentado su valoreal pero si su valor monetariQ como

consecuencia de la devaluación de la moneda, automá~

ticamente el capital que una persona determinada ten

ga en la empresa será exactamente el mismo, pero debe~

rá estar representado poruna mayoz cantidad· de moneda

como consecuencia del nuevo precio que ha tomado el

signo fiduciario.

Hay por tanto que. dar nuevo capital pro

·ducciéndose de esta manaza su automática revalorac16n
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tal, que permanezca dentro de la empresa, que quede rea

lizando su verdadera funci6n de retenoión de valores

con~ensatorios en el activo y' no entregando en efecti

vo ti. los accionistas o socios para que los extraigan

de la empresa.

GON0LUSIOl~ES y RECOr~EN'j)AGIOI~ES 1-

La razon primordial para permitir la re

valuación del activo y exención del impuesto a las plus

valias resul ta/ntes es 1<:1 ele adecuar los valores "acti...

vos al nuevo signo monetario uurgido ya sea de una de

preciaci6n de la moneda, ~umo de la desvalorizaoi&n 0-

ficial de lam1sma.

No es necesario condicionar la revalua

c16n a los indices de precios existentes en el merca

do por cuanto dí.cho método es conae cuenc í,e 60breuna

apreciación errónea del ~canc~del principio .om1n~ís

t1co de la moneda no se distingue claramente la dife

rencia existente entre la moneda considerada como medio

de pago y la considerada oomo instrumento económioo de

medida de valores.

Adamas se olvida qu.e los í.ndices de pre..

c10 del mercado económico se encuentran indefeotible-
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desvalorizac16n y cuya individualizact6n resulta pr'o

ticamente imposible: El objetiv'o fu.ndamental de las

reva,lorizaciones del activo fué siempre permitir que

las amortizaciones se realicen de aouerdo a los valo~

res reales del activo revaluado independientemente de

los sistemas de costo hist6rico y de costo de reposi

ción adoptado por diversas legislaciones.

Es por ello que:

1°) La Ley b'iacaldebe autoz-Laaz- la reva

luación (le los activos Bocictles cuando se produzca una

disminución en el valor del signo monetario.

2°) Deberá la misma efeotuarse sobre la

mayor cantidad posible de rQbroa del aotivo 8001a1,

debiendo preverse ~ eficaz contralor por parte del es

tado a fin de evitar u.na desmesurada inflaoión de ~os

signos contables en relaci6n con los valores reales dé

los bienes.

3°) Las plusvalías monetarias res~ltantes

deben merecer una exenoión tributaria integral y des~

tin:l.rse a la for.mación de un Fondo de Reserva Especial

sin perrnitirse su distribución a los socios, o su oapi

talización.

4°) Para mantener el principio de la 1~

gualdad ante las cargas tributarias debe admitirse,
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-al determinar el monto de cualquier tributo que ~~

caiga sobre plusvalía de bienes cuya revaluac1ón

se acepta~ la exclusi6n del porcentuje de desvalo~

rizac1ón o depreciación monetaria que pueda encon

trarse entremezclado con las plusvalías efectivas.



LEGISLACION NACIONAL

En el Capitulo de la Ley 11682, T.O.1954

sobre Deducciones especiales a la tercera categoría,

el art. 71 dice: que el monto de las amortizaciones

para compensar el desgaste de los bienes empleados

por el contribuyente para producir red1tos gravados,

se determinará anualmente aplicando, sobre el costo de

106 b1en~s, un poroentaje fijo establecido a base del

número de años de vida util probable de los mismos.

~a Dirección podrá establecer otros sistemas de amor

jizaciones, siempre que sean tecnicamentejustif1cados

y de uso oomercial.

Colnc1dentemente el "arte 115 del Deoreto

Legal de la ley; se refieren un1camente al oostoori'..

ginal de los bienes amortizables, o el costo de pro~

ducc16n propias de los bienes, no computándose los

intereses sobre el capital invertido.

El artículo '72 de la ley expresa, que la.

amortizaciones en la parte relativas. equipos de ex

plotaoión 1nstal¡7idos o adqui81do8 desde el 1- de ene

ro de 1927 y utilizados en las aotividades comeroia

les, industriales y' agropecuarias, podrán ser, calcu

ladas a opcion del contribuyente t con un aumento, de



veinte por ciento (20%) sobre la ou.ota normal de amor-

tizaci6n, para compensar"el aumento del costo de rapo-
,-

sic~ón. El Poder Ejecutivo podrá variar anua1aente d1-

cho porcentaje, de acuerdo a las cirounstancias, dentro

del indioado coefioiente. La deduoci&n a que se ref1e~

re este artículo, sólo podrá hacerse efectiva cuando

se, amplian los requisitos que fije el Reglamento '1 la

Direcci6n respecto a la individua11zaoion de los bienes.

El exceso de amort1zacion que as1 se autorice debera

constituir una cuenta especial en el pasivo del negooio

y quedara sujeto al impuesto por el importe total de

las cuotas acumuladas en oaso de no utilizarse en la

reposicion de losbienee para que fuera oonstitu.ido.

Facúltase al Poder Ejecutivo para admitir

en el balance impositivo de este impuesto, amortiza-

ciO;les extraoJilinarias, sobre rubros del activo fijo

con fines de reposición del equipode explotaéi6n.

El Reglamento dispone en el artículo 126

bajo el titulo de Fondo de reposición dispone:

Los contri'buyeiltes que optaren por el

fondo de r-epo s í.c í.on que autoriza el art. 72 de la ley t

deberán llevar perfeotamente registrados los bienes

del ac t Lvc fijo amortizable respec~o de los cuales -S8



hubiere constituido fondo de reposición, S8 tendrá en

cuenta las sig~ientes normas:

1) Si el valor del nuevo bien, fuere supe-

rior al costo 'original del reemplazado, se utilizará

el fondo constituido hasta el ~1mite del aumento exper1-
, ,

mentado en su precio. S; quedara ,UD exceso de fondo de

repos1c16n, el importe correspo. diente 1nci'dirá en el

balance impositivo. La parte del fondo de repos1c16n

utilizada en el reemplazo de los .bienes pe~anecerá en

el pasivo, perfeotamente individualizado. A BU vez el

nuevo bien deberá amortizarse por el importe de su va~

lor de costo, sobre cuya, base se calculará el nuevo

fondo de repos1ci6n.

2) Si al efectuarse la segunda renovac16n,

el valor .del nuevo bien es superior al oosto del re.m~

plazado, la parte del segundo fondo de renovaoión e-

quivalente al aumento quedará oomputada en elpas1vo y

la difere.noia in~idirá en el bal~nce impositivo , En

cuanto a la nueva amortizao1on y nuevo fondo, se proce-

derá oomo se incidirá en el inciso anterior.

Cuando e~ oontribuyente dispusiera del fon-

do para otros fines o no se produjere la renovac16n

prevista, el importe de d.1oho fondo incidirá en el ba-·



lance impositivo del año correspondiente.-

En los casos en que la Direccion hubie

re admitido un sistema e~pecial de amortizac16n, debe

rá cons~ltarse a la misma sobre el procedimiento a se~

guir, en lo relativo al fondo de reposici6n".

Segun lo transcripto precedentemente y

salvo lo dispuesto en el dltimo p&rrafo del arte 72

de la Ley, 110 se ccnt empLa el caso de l~lreva.luaoión

del Activo Fijo, y solamente se permite la creaoión del

Fondo de Reposic16n que se podría elevar so1amente has

ta el 20% del costo del bien, carrt í.dad que en el supues

to de una desvalorizaci6n interesa no llega a cubrir e

ficazmente el aumento de los valores de inversión.

Igaal comentario nos sugiere el Deoreto

5802/53 que peruii te impositivamente una. amortizacicSn

adicional para los bienes adquiridos con anteri0ridad

a , y que adopta una esoala progresiva se-

gun la antigüedad del bien. Idéntica pr-cpoa í c í.én for

mulamos respecto a la doble aIli.ort1zaci6n p e ... mí, t1da. por

la ley del Impuesto a los Beneficios Extrt:tordinarios.

En cambt o , la ft.lcul tad otorgada al Poder

i:;jecu.tivo por e~ ar-t , 12 (in fine), con una correla-



tiva reglamentación, podria conducir a una efioaz de

fensa del activ'o fijo, pues en alcance es tan ilimita

do que se ~)odria conciliar hasta con la Revaloriza

oión del mismo.-



APB:NDICE

Enop1n16n dirigida el 30/3/54 a la Comisi6n Es

pecial Deoreto 13.610 que estudia las Reformas sobre Fór

mulas de Balanc_s de Soc1e,dades Anónimas, la Cámara Ar

gentina de Sociedades An6nimas aconsej6s

"se autorizará a las empresas a revaluar, por

"esta única vez. sus 1nversiories en "Activo Fijo",

"siempre qu.e las mismas se fOrIllUlen sobre baBes

"técnicas, certificadas por Profesionales .sp.~

i'cla11zados en cadacategoría de bienes. copia de

"las cuales deber' presentarse a la Inspecc16n Ge~

"neral de Justicia. Este mayor valor será contabi

'·1izado como reserva especial o distribuído en Ac-

"ciones 11béradas. a opoión de las empresasM.~



VALUACION' DEL ACTIVO CIBCULAN~E

En los períodos de expans16n del c1~

c10, los precios aumentan y la moneda conseouentemente

pierde parte de su poder de compra. produciendo una

utilidad conta.ble que incluye, en los precios de "los

inventarios utilidades que aún no se han realizado.

El oa.m.bio en las existencias de artí

culos valuados a precios antiguos, bajos, por artícu

~os a prec10s altos produoen ut11idades1nf1adas, o re~

duce pérdi~aet porque la cantidad en que se vf:iluén lo's

inventarios afectan ~a util1dadneta a través de la

determinaci6n de1 costo de ventas. En laecu.aci6Il

de Inventario Inicial + Compras ~ Inventarios Final =
resulta en un costo -de ventas disminuido". mientras

que un mayór costo de ventas resulta si el inventa~

r10 8e valúa a precios bajos.
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Los métodos tradicionales de Primero En~

trado Primero Salido, y precios prom~diost predominan

sobre el de Ultimo Entrado Primero Salido y similares.

Bajo loa primeros el inventario está formado por artí..

culos valuados a un nivel bas t ant e cercano al de las

últimas compras y por coneeouenc í a , a los preoios 0.0-

rrientes en el mercado.

El costo de venta, por otra parte estar'

car-gado con los precios d·e las compz-aa más ant1t:>,¡as t

que pueden ~er la de los primeros meses del corriente

año,o afin de años anteriores y que pueden estar bas-
.

tantes alejad9s del nivel actual .d.sl ccs to ,» El co a-

to de las compras mas recientes queda en el inventario

para ser aplicado a futuros ingresos.- Las fluctuacio-

nes estan por lo tanto, en éstoB metod~st loo~lizados mas

directamente en el Activo de la Cia. que en los costos

absorbidos por los ingresos para formar la uti11dad.-

Esta forma de disponer de los.costos era considerada

correcta hasta hace unos .cuan'to a años." cuando el pro--

blema de la valuaci6n de inventarios era considera-

do en términos de valuación de una inversiqn en el aoti-

Yo. bn 1949 se hizo unaf!'J~entre la di~ct"CU§,

miembros del Rese.vach Departmat del inste Amerioano
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de Contadorea ree}Jdcto él la 11011t1ca de valuac16n de

Lnventur-í os , Un mdembr-o opin6 que la cu.est1t5n funda

mental er:l. la (le baoer ooincidir costos e ingresos

so"bre laba.se del mismo nivel de preoios. Los otros

quince fd"VOr(~cieron el punto de vistrJ. de 1::1 inversión

del activo con sol~ciones como costo con variación y

ceste o merCado el mas baj o con variaciones•

.ImJu.lio de 1947 el Comm1tee o1~ Accot;lnt1ng

Prooedure ~l Insti tuco ;\maric~.alo de Cont3.doresl pub11-

có Wl boletín (el nO 29) sobre val~dc1ones ce Inven

tarios, !>rei;;icribien(lo el pun t o de vista. opuesto, al

decir "Uno de 108 princ1pales objetivos de la contabi

lización de lGS 1nvent~lrios esla. correota determ1nac16n

la Ioltilldad (r¡,all!ada) Es. traves del proceso de apli

oar los oostoa aproviad.os oOrreHI)ondientes a los in

gresos.

La base princ1pal para oont~l.b111zar in

yerltar10s e~3 el- costo que ha sido definido general

mente como el preciopu~ado en efectivo, o en especie

para adqQirir un bien.

El Inventl'tr10 en cua.LquLer' fe olla , es en

"efeoto, una can t Ldau re~3idu(:i.l jue resu.lta deapues de

h\:lcer oorresponder los oostos absorbidos COl1 los in-
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grasos obten1(jos.EBte residuo estará propiamente di

ferido a fut'uros ejercicios si no ex"ede a una canti

dad propiamente oargable a los ingresos que se espera

obtener de la ultima dispos1ci6n de los artículos con-

sarv~J.dostt•

Este boLe t í.n f'ue apr'ob.ido por unanamí.dad

siendo el cambio mas iml)offtante acaecido en los últi

mos anos en la téonica contable.

Los diversos métddos de valu¿Qión son el

r-e cuL t ado ele div,,·rso8 p r-Ln c í.p í.o s <le contabiliza.ción de

Lnventurí.o s ,

Uno oe los mas antiguos se basa en la

corriente que físicamente siguen los artículos a tra

vés de la emvresa. De acuedo con este principio, la

corriente segunda por lo~ artíc"loB debe ser el factor

decisivo para determinar su costo. De esta manera, se

los artículos que se usan primero son los correspon~

dientes a las 'p rilne~~a8 adquisiciones, eso indica que

los inventarios deben valuarse de acuerdo bon el me

todo PEPS.- Con otra parte si los artíoulos usados

son los de mas reciente ad1uisici6n la teoría de la

corriente de artículos nos indicaría el metodo UEPS

Enu.na posici6n ,ntermedia entre esos dos
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metod'os ante 01 tados, el metodo de costos Promediosda'--'

como resultado una valuación más oercanas a PEPS que a

UEPS.

Otro metodo para valorización de 1nventa-..
rios se basa en la necesidad de determinar las ut111da-

des en una forma mas cercana a la cantidad de efectivo

que resulta disponi 'Jle una ve! que se han aplioado los

oostos a las rentas, es decir que aumerrt az- realmente

el Oap í, tal en trabtljoIlo en la forma de la misma cant1'"

dad de artículos valuados a precios ~as altos, sino

con mas dinero libre representativo de operaciones

fructíferas de la empresa. Este principio concebido más

desde el pWlto de ví.e t a financiero que contable es apo-

yado, principalmente por los directores de negocios que

estiman de suma importancia, conocer la cantidad de e-

factivo que pueda ser retirado de la empresa sin afec~

tar o disminuir el valor económico de su oapital y por

lo tanto sin reducir la inversión productiva del oa-

pital en trabajo, .'Este criterio permitiría a la ad-

ministrac16n del negocio conocer más exactamente la

cantidad, d í sponaoLe para el pago de dividendos, r-emu-

neraciones. Aumento de sueldos, etc. Este principio

gobierna el matodo de Inventarios Básioos o min1mo
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que oonsidera cierta. cantidad de las existe'noias de 108.-

inventarios como una invers16n fija, que el negocio ne-

oes1ta si ha de oontinuar sus operaciones normales.

La valuaoi6n de estas existenoias básioas debe ser per-

manente a precios fijos t ya (lue se considera que las

nuevas oompras se haoen para cubrir las operaciones o

ventas actuales, y que el mismo en existencia debe ser

mantenido tanto como las, maquánar-Laa y la planta para

poder conservar laproducc16n en marcha.

Este prooedimiento da oomo resultado un

registro contable del costo de 1as compras 3 del valor

de las ventas e xpz'esado e más cercamente en el mismo

nivel de precios y por .10 tanto, resulta en una ut1-

lidad neta mas gercana al oonoepto eoonómioo de "ut1-

l1d..ad r$alizada ft
•

En el BaLarice Genera.l, la v::l.lorac16n de 10·8..
inventarios reflejará en mayor grado, verdaderos aa--

meptos· o disminulbiones en el volumen físico de los ar-

t{oulos existentes en val. de aumentar o disminuir el

valor de los inventarios que no corresponden a oambia.

físioos proporoionales.

Este principio de aplioar .costos apropiados

a los ingresos cons í der-andc como tales a los costos ac...
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tualea incurridos, fue la base de los cambios revolu

cionarios aplicados en los métodos de valuación de in

ventarios, y' trata de e11min~3.r· de laH u.tilidades de los

negocios el efecto de las fluctuaciones de los precios

hue í endo pos Lb Le , de esta maner-a , una más correcta y

compr-ene í.v.i interpretétción (le lO~3 estados financieros •

.Es en t onoe s cuando apur-e ce lJJ~I)S t como la'

solución a los problemas de determinaci6n de resulta

dos, completados con el l\~etodo de Jieservas de Inven

tarios en el caso de liq.uidaciones LnvoLuntar-Laa :Y tempor

les de artículos valu~dos con precios UEPS.

Con el métcdo l-~EPS los vt:1.1ores de11nven

tario se calculan alnivel de l)recios de costos mas

reciente, porque las p~rtidas adquiridas primero, 'se

registran primero como costo de ventas. Con el metodo

U8PS, las existencias se vaLuan de aouerdo a niveles

de costo de inventario a principios deperiodos, has

ta el grado que la can t í.dad terminal 19ua~la él la ini

cial y .solamente ccmj.u t a el aument o en la cantidad

terminal igual a la inicial y solamente computa el

aumento en la cantidad terminal sobre la cantidad ini

cial, a niveles de costo corriente.

Así, con este m'*odoslo8 ult1mos valores
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adquiridos o producido deben ser los primeros valo-

rea que hay q~e expedir igualando esencialmente los

oostos corrientes con las ventas corrientes. Los re

sultados obtenidos, Ijor e stos metodos pueden diferir

grandemente de a.ío en año t sin embargo si se s1gu.en oon

oonstancia, ambos sistemas son aceptables hoy en día,

para la determinación de la renta 1mpoBlble y la renta

sooial. Hecha esta elección con fines impositivos, no

podrá el con t r-Li.uyen't e varLaz-La sin la dprob~lci6n de la

Direcc16n Recaudadora del Impuesto (Ley 11682, T.O.

1952) Si b í en la le.}' requiere que se adopte un método

fijo. el con t r-í.buyen te po dz-a realizar' las reservas

para fluctuaciones del valor. necesarias pero no las

ded~cirá impositiv~mente.

UEPS se ide6 a comienzos de la inflac16n

que sigui6 a la átlima guerra y existen procedimientos

prácticos para aplicarlo a la determinación de preoios

en inventarios de toda clase. Se pueden anticipar ar~

gumerrto s en su contz-a , en el e ent í.do que se subestima

los valores de bu.Lances de ld.exi:3te~cia. Se podrá

refutar ella si las exis·tenciaa se expr-eaan en el ba

lance adoptundo una. ba.se corriente y si se deatina una re

serva por la diferencia entre esas bases y el valor
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UEPS como "Reserva. .para. eM.tar menos cabe del Cap! td,l

para cubr-tr el awnento <le costo de las exis·tenciaa u •

S1 b1erl mucnos industr1ales reconocen que

las gananoias acusadas por aste matado son m'a reale.,

es indudable que la cond1ci6n de que el nivel de pre

cios de COBto al comienzo del silo de adopción debe to...

marse' oomo baae prJ.ra 'todas .Lae determln:.J.ciones 1m!)os1

tivas futuras. hace q~a se vacile en ~doptarlo con

los actu~'1íles niveles d.e pr-e oLo ,

I\1uchas empresas demor-an 1~3" ado peLon del

plan U&;jJS ag ...tar.dindo alg\Ín momento futuro en que los

nivel(~ de precio de costo lle¿uen a un punto m4s bajo.

En l·ealida#d en l)eriodos de preoios en alza, el eJtoeao

de imlJu.eatos IJ¿tt;y.dos sobre la bsse P.EPS con respecto

a loa que se deducen del CÓml)U.to de la renta sobre

una baseUEPS, cons ti tuye una caz-gu diferida que debe..

rán aiorber las operaoiones cuando cJeclinerl laa pre

cios. S1 'atoa no declinan hasta un nivel equlvalen~

~ te al de los aumen t cs de lJrec10s que oourrieroll cuan-.

do se 1ml>lant6 n í cha cazga u1fer1dfi, ésta OCLl!)a 'una po

sición mas o menos parmanen te en el baLance y puede in..

terpreta,rse como repres(:~nt(·J.tlva de una conf1scaci6n

·del eap í, tal. Por otra pZJ.rte. si no se ap.Laaa esta d1fe-



rencias de 1m¿}ueato :t 8e la deduoe en camb10 de las ga-.

natlc1as soclales (l\4e se dbn él cunocer. oom}?u:tadas 8v"

real sobro 8.as gun¡Ulolae.. Si bien ex1s'Sen diferenoia.

entre la ganancia co¡ri~rc1ul y la renta 1m.pon1blef , __

ta ult1mü eirve de guia para la demanda de ealür1oe.
#

para ia regulacl0t;l de losprec1oa. etc.

A pesar de que nada 8e puede al.sar con

éx1to en desmedro de l~s bondades del nlateJlla, no de-

ttlJlOr a posibl.. ponul1düdes íiscale. -que pueden orl-

nac10nes de prec1os.

,upoDgamos que al comenzar el ailo una

8lApreous tellill un inventarlo v alu~:1do en 2 millones d.

:¡ lu elnl~reaa terminu e.l tUiO exactt.:amente con ~u mlema



81

nal (cantidad Lgua.L a la que tenía al principio) acre

oi6 en valor de costo de 2 millones a principio de ejer

cicio a 3 millones al finalizarlo. En tales oirouns

tancias si esa empresa se regiera por el plan UBES de~

clarará gananc í a CJ!~R() y no I}:::tgará Impuesto a la Renta.

Pero si se goo í er-na por el plan PI:;l>S daclará una ganan-

cia de 1 millon de I)f)SOB abonando el Lmpuea t c corres

pondLen t e ,

¿Pueden 108 acc í on í o t aa , socios de la em

pre8a, empLeado s , acreedoreD, t en ..;r f'e en l.:.ts ganan

cias declaradas, si se tra,tal de ::t1.80 pur-amente opcional

que depende del m6todo que se haya aplicado para fijar

loa precios de LnverrtarLo, por lo cual una empr-eaa

puede declarar pa.a los impuestos, y~ sean benefioios

nulos o de 1 millon de pesos? ~uchos de las pr~cticas

contables se desarrollan cuando el valor de la moneda

era relati va.mente estu.ble, pero o bservemos el efecto

economico financiero que corresI)Oncle a un 1)8riodo in

flacionista.

El Lnventarí,o (~e uncomerciunte al comenzar

el período infl~torio D(~ vaLuó eu lJÍli ~ 200. OuO. - La

cantidad de existencias no vario en el transcurso del

afio pero los precios subieron el 10%. El valor a fin de
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ejercicio, es por consiguiente de $ 220.000.- Y por el

sistema PEPS se transforman en Benefioio Imponible.

El comerciante no a ca ba de comprender: el

Fisco aseguraba que habia tenido una ganancia de

$ 20.000.-pero ¿dónde se encontraba el dinero? SegÚn

el no tenia mas dinero que al iniciar el año. 158 claro.
que sJ deseaba seguir comerciando, y vendia todas sus

exietenc1as obtenia los $ 20.000. de utilidad. 3star!a

entonces el d.inero en oucaj:~; pero si deseaba segu.1r

sus actividades y oompr~ba de nuevo esas mismas ex1s-

tanolas lo que le ocur~1ria, es que se absorbieran nU8-

vamerrte los pretendidos $ 20.000 de ganancias. Des-

de su .1:Junto de vista se enccnta-aoa al c.cbo del ario con

que tenia qu.e pa.gar Lmj.ues t o lJera no habda tenido ga-

nancia. El pagar el impuesto, rest~ndole dinero, y SU~

biendo en consecuencia los precios, ante esa al~a sus

empLeado s exf.g í ar-an salario s más e Levado s y vuelv~ a
, ~..."

subir los precios. 'Tal situacion a su vez, acreoienta

los v-i.Lor-e s de inventa.rioy da origen a, mas Lmpues t o a

aún s o or-e Las g·.~1.nn.nciu.s no re;J.lizadas en absolut-. A..

damas transmite al publico ideas inflacionistas, sobre

la suma dtinero que estaban obteniendo el comercio y

la industria y contz-I buyó al fomento de La.e dificu.l tades
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entre el capital y e¡ trabajo.

Dado qu.e el emp~o de ese metodo requ.iere

que el aumento o disminución de los precios estable~

cido a oomienzos del afio se refleje en la vuluac16n

del inventario final únicamente en aQmento de cantidad

con respecto a la cantidad inic1al~debemos considerar

loa medios para deter-minar ese aumen t o de c ant Ldad ;«

El cálculo de los aumentos de cantidad de u.n gru.po de

artículos correlacionados Imeda llevarse a cabo ya ex

tendiendo las cantid&des del producto individual en loa

inventarios iniciales y finales a 10G mismos preclos,

ya apor-tandc al aumento (o dLsm í nucLén ) de p r-e c í o s que.

se refleja en el inventario finalvaluado al arte 00-

r-r í ent e , Par-a t3..1)Orta.r el aument o (o d í.amí.nuc í.ér.) que

se refleja en el inventario final tal vez sea neoesa~

rio determ.inar solamente los camb í os de porcen<t,lje en

compafiias específicas aceptable o en indices de ~rec1os

aplicables a los d.iversos grul)08. de 'p.r~O(}u.ctos, coxtrela-

cionados, d~ la sig~iente forma:

l°) En cuda grupo a.e pr·oductos coz·:.c·ela

cionados se determina la suma adí.c í.o r.aL del Lnventar-í,c

final expz-e aada a rrí.ve.L de precio i11icial. La compara-

ción de la~ cantidades iniciales y finales, con sus
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precios a un mismo n í.veL de 'costo ponen en evideno1aal

aumen t o en cant í dnd , Luego se reajustan el aumento adi

cional en oantidad para destacar el primer porcentaje

o último costo que se p r-educe dentro del período fisdal

en curso.

20
) El Lnven t ar-Lc i"inal de un grupo de

p r oduc to u correl¿~tcionad.~3v~j,luado al n í veL de costo de

principios de afie puede determinuroe por extens16n efec

tiva de todas las cdntit~des en el inventario final de

rnateriales y' pz-oduc to s a precios o costos (cons·tituidos·

por el material, l~ mano de obra y las tasas de cargas

u t t Lí.aadau p.:l.rf1. la. V~:tlll::lción deL oo s co del inventario i

nicial).

o "bien :·J.gru.pull(lo *::1 Lnvenuar-í,o fJinal por e-

lementos cone t ítut i vo e del costo, a. saber total dal

contenido de mat er'Lu.Le s t por' m., teIlial básico cada uno

de Loa cua.l es se ex t ender-á a j.z-ecí.o s de comienzos de .

aUo, quitundo de la mioma los elementos de porcentaje

que puedan haberde producido en la escala de reajuste de

precios, y la ccJ.rg'i ad í.c í ona.l que lJu.eda expresarse de a

cuerdo con esa. reld.ción de cond en ao s de auo con la mano

de obra registrada.

En lO~3 Lnven uarí.o s de m~rcaderias de 'm1no-
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ristas, el camb í,o de porcentaje en un indice de preoio

aceptable sobre los precios de prinoipio deaiio puede

utili~arse para reajustar los 1nventariosf1naltes a

la valua,c1ón inicial .... En los inventarios de mercade

rías de masoristas puede determinarse la diferenoia

entre los costos de principio de afio y el costo CO~

rriente al final del año por medio de la comparaoión

de sufioiente numero de pa.rtidas representativas para

fijar el numero medio de aumento de costo que ene1e...

rra el Lnverrtar-í,o final.

A veoes no es posible computar el inven

tario total ni a niveles de costo inioiales, ni a ni

veles finales porque se han inoorporado nuevos ren

glones. o se han producido cambios en las espec1f1ca~

oiones de los distintos rubros, o cambios en el tiempo

de fabricaoión requeridos, de manera que no se d1s110

nede los costos de oomienzo de arío de esos artículos

aplioados a espeoificaciones man~actureras oorrien

tes de cantidades de materiales y de horas de elabora

ción en proceao , En tales ctz-cuns tenc í ae. puede crearse

el Lnoí.ce de aumento de precios utilizando buena par...

te de~ inventario final para hucer la oomparación

pDDde~ada 'de los niveles de precios iniciales y finales.
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Conocida oon exactitud las complejidades

de inventario los cambios en los productos, loa progra-

mas o métodos manifactureros, la dificultad principal 8S

el requisito de la ley Impositiva, segun la oual los

valores de costo asignados al inventario queden como

fundamento de fijaci6n de preoios de inventario para

todos futuros determinaoiónes de venta. Supongamos qU8 i

en los dias de culm1naoi6n de preoios inflados una em-

presa se decidiera a adoptar el metodo UEPS y luego de

uno o dos añ~, comen~."aran a bajar los precioa.- S.-
~

pongamos que el indice de precios subiera de 100 a 120

seadop~a el sistema y .~~e luego bajara a 70. Esta em-

presa con un inventario inicial de I 100.000 Be ver' 0-

bligada a seguir valuado ese inventario en $ 100.000

(en el caso que la cantidad fuera constante) aunque

su precio corriente bajara a $ 70.000. En suma se le

negariaf el derecho a considerar esa pérdida de $ );000

como deducción impositiva, aunque se podría haber uti-

lizado si se nub í ez-a aPliado la adopc1on del principio

UEPS hasta aloanzar el indice el nivel 70. El deseo

de aprovechar por medio de los impuestos una declina-

ci6n precipitada de los precios hace vaoilar la eleo-

ción. Si se a.cepta la posil;>ilidad de una espiral in-
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ra ltentae, IdeDtrae que la B.adm1Dlstrada por el PEPS

deberá abonar 1mpueeto .obre e~ b.ne~1c10 de 50.

S1lpooga.DlO8 ahora i'j.118 el lnd10e 4e pre

C108 en 1953 desoiende de 1;08 100 (u. 1sua

lescant1dades de 1nven'tarlo). La ata A. qlle está so

metida al reg1men U~S no acusa Camb108 8n el valor 4.

lnv&ntar10.1a ela. B. que computa el ;r~s, acusa \dIa

p&rd1da 4eduolble de :& 50. .Pero supongamos ql1e en

1954 el ind1ca de .prec10s baja a 80. Al ~.m1Dar el

año B. acusa 20 de perdida ,¡Joro A. 88&'" por UEPSno

puede nacer ~o m1"7 s1gue con SU lnv.atarlo pr1mltl

v04. 100. Adema. la eta B adopta el umls "3 tieno pa-

ra. el fu~uro UDa base de 80. Lapropu8uta a. eam1enda a

nuestra Le1 (11682 T O 1952),CoDelstlria en permitir

no solamente a la Cia. A. biijar .~I valor de 80 (1gual

ql1e a lJ.) cutUldo OO\UT1erQ lti dec11nuc16n de precio_,

s1no que tiunb1en le perm.l tlera fiJar.stoe 80 como n...

v,¡ ba.. UEPS para el futu.ro, establecle,ndo as1 une 1.

d6nt1ea 'po81c16n impositiva con r.8pec~o la B. que apla...

• 6 au adopclón hasta prodadirae el descenso de pre-

010a.
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LEGISLACION NACIONAL

Según la Ley 11682 - T.O. 1952 - arte 52:

Para practicar el balance impositivo, la

existencia de mercader1as deberá computarse de aouerdo

a alguno de los siguientes métodos:

a) Costo de produooión o adquisici6n.

b) Costo en plaza.

e) Preoio en p Lar.a menos gastos de venta.

d) l)recio de venta menos gastos de 'fentas

e) Costo de producción o adquisición, o

costo en pla~at el que sea menor.

La d1reccion podrá aoeptar y/o aplioar o

tros sistemas de valuación de inventarios que no sean

los previstos en este artío~lOt cuando se adopten a

las modalidades del negocio, sean uniformes y no ofrez

can dificultades a la fiscalización. Elegido uno cual~

quiera de estos matodos de valua.oión, no podrá ser

variado oon autorización de la D1reoci6n y previo los

ajustes que deberán efectu.arse de acuerdo a lo que

disponga la Reglamentación. Autorizado el oambio de me

todo, se aplioará a partir del ejercicio futuro que

fije la Dirección. En la valuaoión de los inventa-
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rios, no se permitirán deducciones en forma. global por

reservas generaLea oonsti tu í daa para haoer frente a

· fluotuaoiones de preoio o contingenoias de otro orden.

El Decreto Reglamentario de la Ley, dic

tado el 27 de marzo de 1952 bajo el nO 6188, expresa

en el Capitulo Inventarios, Valuaciones, en elartíoulo 1

106:

"Las existenoias de mercaderias en los in

ventarios se avaluarán siguiendo alguno de los siguien

tes métodos, a opcion del contribuyente, siempre que

fuere técnicamente raDnable y de facil fizcalizaci6n,

oonforme con la n~~.J..turaleza y características de la ex-

plotación:

a) 1_**0 de producai6n: podr' ser adopta-

do por ••••••

b) Costo de adquisici6n: para ea deter-

minació.n••••••

e) Costo en plaza: debe expresar el valor

de repos1cion de las mercaderias en existencia al c1e~

rre del ejeroicio, teniendo en cuenta el vcLumen nor

mal de compras que suele efectuar la empresa.

d) Precio de plaza al cierre del ejerci

c10, menos gastos directos de venta: podrán adoptar
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mismos las normas de valuao16n de inventarios, que con-

siderábamos más eficaces en el oaso de las empresas a-

fectadas por una inflac1 cSn. Según los incisos g" !!. y .2.

de la Ley y los .2., A y 1, del deoreto, los sistemas

UEPS y costo de reposicion son exactamente aplicables.

y avi tanda las s'ubjetividades que hacian peligrar el uso

normal de los metados Inventario Basioo y Reseryas de

Inventario; prohibe la Ley la deducc10n en forma glo-

bal por reservas generales para el citado efecto,pero,

el igU:iJ. que decidimos en en su oportunida.d, es posible

realizar la reserva, cuando la misma provenga de una

valuaci6n "detallada, perf"ectamente agrupadas por cla-
f

se o concepto, las existencia de cada artículo oon su

respectivo precio unitario y numero de referencia se

gun lo exigen la Ley (art. 52) y el Deoreto~eg~M,

~art. 106).

.:&.n ese caso, adí.c Lcuaz-Lamos en nuestra

ccntatrí Lí.dad t al transo!'ibir el inventario, dos co Ium--

nas, que reflejarian, los valores de reposici6n a

U]~PS y su total respectiva. ffendremos entonces, dos to--

tales de inventario de mercaderías:

a) E~ que res~lta de calcular las ex1s-

tencias, considerando el costo de producci6n o adqui-
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016o,

b) E1 que se obtiene a los' precio. de re

poelci6a o UBPS. La dUerenola entre a y b • • • &8811"_
rt. en el J!aslYO, en el Clipltu.lo 4_ NoSX1c1b¡e, como

Beee.n'a parü fluotuaciones de Inventarlo, o cue.b al

millar.

Se cwnpl.n a81, 108 postuladOs de la L_,. l'

con las preJn1Sa8 que nos per.m1 ten afrontar los _tec"••

de la 1nflac16n al Ya.lllU' el ';\0'1"-0 Clrct.\lu'. 4. ü Bra-



Cualf1.u1er vfÜuac16n en t6l'm1noa 4& dlnero de loa
art!c~108 d8 un inventarlo es büsta,c1erto punto,$Olaaente

lUla 8st1Jllao16n. 1108 personas en 1.... ai8.Ula8 clrcW1etanclae

probab~em.enl.ie lleé,'Uen a UDa citra d1st1nta en él 0$80 de

valuac16n de las mismas eXistenc1as. Lo8 tac'oras quo 4e

ben 'Co~8. en cuenta. 80n variados y sus oorrelacione. DO

son JI'iid que una materia de ~u1ci0 personal. La apreo1aoi6.

de valores reales '3 su 8xphs16n en "11Il1Do monetür1o. 8. UD

problema bastante compleJo y precisamente el punto d'b11 4.

la reS8Z'Vtt de 1nventar1os.Es en es'a d1reco16n adonde •• DaD

dlr1g140 la mayor parte de la.obJeoiones de e.'. ""040.'

~t. tipo de reaervas 88 Caracteriza por UD doble prop6.1101

la pl"eeentac16n de UD costo de ven1a.\8 exp1"8.&40 __ o.ro......

mente al nivel d. precios actual para eer propiamente deduol...
do 4& 108 ingresos .n el estado 4e P6rd1dae 7 Gananoias 7 el.

residuo d. \lila 10v8r8161'1 para eer oarsado a f1l...... ingreso.

y conservado aientrae '."So en la forma de UD Inventarlo _

el Ac",lvo del .Ba~aQC. General. .E¡ Com1'" 4. Procedild8nio.

Conta'bles del Instl",u'to j\_rlcaDo d. contadores ha definido

este tipo de reserva. dellm1'ando su uso y ap11cabl11da4.

"Cargos pa~ proveer,directamente o por ~d10 d. uaa

reserva pta.r. reduc1r un l.nveniar10 a una ba.. reconocida como
pOr eJel$lplo VErS;d. acuerdo con _ oambio de pOlitlcauuo

ciado 1 que deber' ••pire. con al.'.nt._nte ele al~l 812 ade

lante,soo cons1derados 00_ cargos apropiados a las utilida

dee:
La razon para calcu.lur .,rte.. reservas eoo e1JllU...

res a la8 adv~ada8 en favor de UEPS. n hecho que h87

sido mal \l"111zadas en periodos. o como nuevos para

esoonder utilidade. d. un do. de4uc16ndolae de

periodo8 en que fueron W-$Ü8 para aWA8ntarlae 80 &que-
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110s en que fueron bajas no es una razon para prfscri

birlas, sino una, necesidad de encontrar las normas

t'cnicas bajo las ouales deban ser usada~.

Este m'todo permite la presentac16n de los

estados financieros con dos cifras, las calculadas a

precios actuales y al preoio básico, lográndose así una

mejor 1.nformacióny un análisis de los afee,tos de las

variaoiones de precio en los estado financieros.

Algtlnas empresas. uaando el metodoUEPS,

present~r su informaaL6n y valuación en forma de reser-

·va.- Además tiene la ventaja sobre ese, que posibilita

a la empresa a continuar con los prooedimientos de Va~

luac1ón ha.bi tuales t afiadiendo .solamente la computaoión

del ajuste anuaj., Una base d.e·finida debe ser adoptada

cuando se ini.c1e el plan para. oalcular la reserva, qu.e

esté de acuerdo con las características 'particulares de

la Oompania y la misma base nos s~rv1rá de guia en el

estudio e investigación económico y contable para de

terminar los ajustes anuales a la. reserva y a la ut1~

lidad.

M~8TO])O DE INV.SNTP4RIO I~INll~O O .BASICO

Durante la vida de un negocio y para po-
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der oonservarlo en operacion, es indispensable mantener

oierto grupo de inVersiones. La empresa debe tener ma-

quinas, instalaoiones, herramientas, edificar, eto. y

tambien oiert~ oantidad de artío~os en existencia, que

puede ser oonsiderada oomo parte del equipo fisioo.

Est{c:antidad de artíoulos debe ser suficiente para pro
i

veerlo con unidades para exhibición, para hacer posible

la entrega a los clientes en determinadtts pl:J.zos, y pa-

ra conservar a la fabrica con el nivel de materiales que

los requisitos de la produoci6n exigen para que la plan-

ta opere a la c~pacidad esperada.

Este inventario basieo es una inversion

fija, t·'3-uto a si como la oonservacion de la planta, pero

que se clasifique por costumbre oomo Activo Ciroulante

Los componentes del inventario de la empresa puede.

clasificarse entonoes en dos grupos diferentes:"No es-

tará. representado llor el numero minimo de unidades ne--

oesarias para esperar una operacion raaonablemente

eficiente en el negooio y destinada tambien a servir

oomo reserva por el tiempo 1ue se tardan lasrepos1~

ciones e u recibirE8, la otra parte del inventario bá..

a í co estara reJireMSentada por la. diferencia entre las

ex í st enoí.as actuales y la cantidad determinada como In--



97

ventar10 Básico. Esta variacion aez-a nc.rma.lmerrte pos1...

tiva, es decir, en ~xceso, puesto que una politioa

conservadora tendrá a p.otegers8; pero en ocasiones

puede ser negativa.

La direcoion en la oual las existencias

var-Lan con respeoto al mínimo, es importante, porque

es la clave para asignarseles el valor que les corres

ponde.

Esta divisi6n por. grupos de losartíoulos

del inventario trae a la luz la _as8 para su valuaoi6n.

Basados en el carácter fijo de esa. reserva m1nima, se

valuará ésta a un precio fijo y se man t endz-a cona tan

temente, a pesar de las fluctuaciones que en el mer~

cado pueden tener losart{cu.los semejantes.- Este ma

todo de valuacion est' basado en el mismo principio

que previene a los contadores a reva.luar los act4~'s

fijos cada vez que los p~eoios fluctáan.

Respecto al segundo grupo de artícalo8

en el inventario la valuacion cambiaría si la varia

ción fuera positiva O negativa, si est~ resulta en

exoeso sobre la tiantidad básica y se esta.blece su

puesto que la base sigue constante el aumento de ar

tículos no esta destinado a seI'vir a las necesidades
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normales de laproducci6n, sino que se considera como

una inversion transitoria valuada al oosto. Si por otra

parte, alguna situación espeCial haoe necesario que se

use parte de la existenoia básica, variacion negativa,

valuada a los precios basicos fijos l~ tecnica del me

todo nos indica que el cargo a costo de ventas o al

costo manufactura debe ser a los preoios actuales.

Este procedimiento sirve dos propositos:

Conservar a las utilidades reflejadas en

una, base cer-cana a utilid(:ldes de cpe r ae í.on obtenidas medial

te la aplicacion de costos actuales a ingresos actua-

les y hacen posible una fu~ura repo~Jicion de los in

ventarios, conservando intactas la existencia basica,

a los~reoios base.

En-torlces seraneoesario d,oredi tar una Re

serva con la clifer€!ncia. entre Lo a cos tc s d,ctuales de

mer-eado car'gado s a~ perdidas y elarlanoiaay el precio

base por la p::l.rtc de inventario que se tuvo que usar.

La reserva sera usada posteriormente c~an

do la reposicion tengu. 1 ugaz-, p~;tra registrar los artí

culos cor~]phdos al mismo nivel de precios del re8to del

Inventario Minimo.
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EJ. prinoipio basico del matodo que con

a~dera que mientra los artioulos en partioular pueden

ser oambiados y los oambien, son repos1cioLteS des

tinados a conservar un!:.t inversion minima fisioa en e-

xistencia igual que como cualquier otro activo de nego

cio, es teorioamente correcta, pero tiene muchas difi-

ou.Ltades de orden llÍ'aotioo, que deben ser consideradas.

Con el mismo criterio, una parte de las disponibilidades

en la cuenta caja, o cuenta a cobrar, etc. deberan oa

talogarse como inversiotJ, permanente e incluirse entre

las partidas de activo fijo de la Cia. Parece dificil

de determinar 00,0 IJrecision que parte de Las illvers10nes

pu.eden asi oonsiderarse. Esta objec1onno o.abe llevar

nos a ccna í.dez-az- el Lnverrt a..r"io m1n1mo como un metodo in....

desea.ble, porque al conservar a precio fijo, una canti-

Ifisica de articulos, consigtie el propOji.áD de, evitar,por

lidades no realizadas (penado por nuestras le~es Va-

ra las S.A. Codie;o de Comercio, art. ~43) y que mu.y pro

bablemente nunca se rectlizaran, sino que desaparecerán

cuando Le s precios bajan. 'El metodo define del UEl'S

en que la cantidad nuní.ma de ar-t í.cu.Lo s en existencia

es fijo o mas o' menos p ermane n t a t mientras que en el
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Segundo se determinan cada ano en lacant1dad de a~

tículos en existencia en el inventario final.

BOlnparada con el metodo de Reserva de

Inventarios, el Inventario Basieo tiene tambien la po-

sibilid.ad de man í putaz- los re~3ultc~dos de la Empresa.

fII"

}):lra poder cump.l í.r con su o'bj et1VO s'n mayores comp Lf.e-

cac í onea t ;~ jU~'3tes en el Lnven t\~rio mt n í mo , su.puesto que

es eomp.l.e t amen ta normal qu e l~:1.S c í.r'cunc tm c í.as ex í a-

tentes inicialmente cambien.

Al reí"e.r~irnos al .r~~.etodoU.8T)S ya esbosamos

comocorrectivo del mismo, este mctodo que s í.gn'í fí.ca res-

peoto al pr-í.mez-o, un P~].so mas adelantado an 1<:1 v[~lora"

cion del COfito de los productos en el Inventario Fi-

nal, puasmientras que en el UB~5 el articulo puede ha~

ber ingres<--t{io con b.rs t ...int e arrteLac í on al cierre del e";'

j ercicio t con Las cone Lgutente s vaz'Lac í one s en La va-

Loruo í.on de las exd s t encLaa , este metodo de Gosto segun

Repo aLcLon , o d errom'i.na.do comunment e (yen n/Ley 11682 T. O

1953) Costo de PIasa, se considera el precio posible

de adquí.a í.cdon., .Sl Pr-o f'e aoz- .:"révttlo, en la Confaren--

cia (liutu,cla' (ya e í, ta.da) expreso su adnee í.on al miamoco-
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mo medio de. asegurur la veracidad en los resultados de~"

un ejercicio en un sistema de preoios inestubles.

Se le puedenaplicar al mismo, en lo fun~

damentul, todoü los elogios y objeciones formuladas en

!JüNULUSION

Puede habez- mucho apr-o b.Lemas .t e cntcoe de

ap11cacion de estosmetodos, pero todos ellos pueden

ser conquistados por una decisión f'irme de tener la con--

No es facil deoidir cual de los metodos de

-
va.Luací.on es el mejor, si no es qu.e se les ju.zgue a la

luz de las cond í.c í.one a eapeca r í.caa de cada prot.Lema,

Perola necesidad de encontrar una aolucion existe, en

tanto que continua la necesidad de presentar costos in-

curridos y reales para aplioarlos u Lngz-eaos actu.ales t

o en tanto que exisntes el deseo y la neoesidad de e-

limin:],r ut111r.iades en Lnven tur-Lo s , Ningu.no de los

metod.os es perfecto. 1'0C10S r-equLe r-en iuna dil~eooi(Jn oon-

ciente tuna v í.g í Lanc í,a cona t;J.n"te, W1U. in-terpre"taoion a..

decuada a susresultados.

UEPS, es un metodo maame cmí.co .jue el de

Reserva de Inventttrios o el de Inventario rV11nimo. y esta
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característica le otorga tanto ventajas como desventa

jas. .vdemaa no es suf'Leí.ente a si mismo y algunas ve

ces debesercomplementado con el Metado de Reserva de

Lnven t az-Loa ,

No presenta eldetalle en los estados finan

cieros de suspropios resultados de los costosilistori

cos. (PEPS o preoios promedios) y por lo tanto obstacu

liza la compur-aeí.on maa í.n t egz-a entz-e lautilidad de la

empresa bajo éste metodo y el de otraaempreaas que oom

putan sus inventarios por medio de los metodos tradic11o

naLe s , Sabido es que los resultados de ta.lesempresas pue

den var-í.ar- considerablemente, no sea posible entonces

compar-ar' su prodl1ctivid¿ld, razonesde inversioIles, rota

cion de inventarios, eficiencia en la administraci6n,

eta. Todos estos coment~rios podremos extenderlos res

pecto al Metodo de Costo de Reposición.

El r~etodo de Reservas de Inventario, por

otra p;3J.rte no posee la tasa.oion rigida e inflexible del

UEPS o del de Plaza. Este hecho hace posible un uso

mas o menos consistente, puesto que esta en manos de

la administración el determinar lFLseparacion de los

ingresos para crear o increment~r las reservas.- Esto

es una 1nconvIlienola. que puede ser eliminada cuando 00-



103

mo b(_tses para ca~lcular la Reserva: el UEI)S, Costo

s/111aza o Inventario B:.tsico. Tiene La ventaja de pre..

aerrtuz- les\/valorea en forma oompleta: la 1ñversion en-·

trael Aet í, vo de la .b'mpresa. la Reserv.~t yal Costo de

Ventas, contestando asi a oualquier pre untas que se pu

diera presentar respecto a la valuacion de los inven

ta.rios.

El Metodo de Inventario Minimo o Bas1eo.

puede clasificarse como inte~medio entre los menciona

dos t por-que su base, que es la cantidad minima normal

de art1culos en existencias no es tan flexible 'como la

tomad~ para el metodo de Reserva de Inventarios, ni tan

fij~ en el UEPS o Costo de Reposicion.

Cuando la ba.ae es oambiada para haoerla

corresponder a cambaos habidos en los faotores que in

fluyeron en la determinaoión de la bi:lSe y el computo

se presenta en forma de reserva. logra mej or su propos1to.

semejándose con el Metodo de Reservas de Inventario.

Los dirigentes de empr~sas merecen un

uso rao1 onal de estos metodo s desde el momento en qu.e

se confia tanto en los est~dos financieros y otros in

formes contables, comoprinoipules fuentes de inform8~

o1onesppara determinar la polit1ca comero1al.-
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Deben servir entonoes para presentar a esas

per-aonaa una Lnf'o rmac í on con baaes historic(ls y firmes

que les sirva como el cimiento sobre el cual oonstruir

el futuro de la empresa. Deben servir pi.:ira presentar

la informacion que los propietarios de la Cial necesitan

para ju.zgar la hti,bilidad de los adm1nistradod.es y la

verdadera conduccion del negocio en relacion con lacom-

petencia.

Pero estos metodos, deben ser condenados

si se usan paz-a mtinipulaI~ utilidtldes de un año a otro.

Deben ser usados no para presentar utilidades en el eje

rcicio en que la admin~Gtracion prefiere presentarlos,

sino ouando las mismas fueron realmente obtenidas. Deben

servir para poder hdblar de ingresos y ganancias como al

go que sit~nif'iClue enrí.que cí.mt.errtc positivo mas q ue ga

nancí.as imcLginarias, teorica o tr~lnsl torias t resultan

tes de me~as fluctuaciones en el valor de los bienes po

seidos.

Por ello cuando se decluren los ingresos

y utilidades par-a el valuo Lmpos Ltivo y l),lra el impues

to s obr-e 1.J,8 gananc Las excesivas , se estura en condicio-

nes de distinguir'claramente lo fictirio de lo real,y to

do se reduciría en bien de und sana econúmia general.
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APENDICE

La inflaoi6ny la descapitalizacion de las' empresas frente

a la regulac10n de precios.

Estudiand.o el movimiento economico en un

periodo Lnf'Laeí.onar-í.o , desde el purrto de vista de los sis

temas que reginlentun ·las diferentes formas de determinar

los precios en funcion de las utilidades, es necesario

que se adviertan la3 situaciones que se presentan a las

empresas comerciales e industriales, respecto a los pro

blemas que se plantean.

LO~3 regimen(:.;s de f'I~orlnalización de I)recios"

en su forma actual, eon t Lnuan capi talizando 1n~resos (deno

minándoles impropiamente u·tilidades") aJ. ri tIno exigido por

el prooeso Lnf'Lacd on í s ta , Las empresasal no lograr hacerse

del nume r'ar-í,o suficiente pa.rl3, poder seguir manteniendo el

ritmo de producci6n o comeroializac16n de costos creoien

tes, si ven obligado a reourrir:

l°) Al ingreso de nuevos cápitales 11qa1dos;

y/o

2°) Alcredito bancario o privado.

Debe observarse que la estrecha limitao1on

de utilidades aleja a nuevos inversionistas hacia activi~

dades mas Lucr-at í.vas y que el czv.d'í t o bancario, por su

naturaleza. es siempre restringidos, encontrándose el 00-
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., . ~ (~:,

f1sica de pr-cduoofcnio venta, por·.··la~... falta de oapa.c í>-

dad f í.nanc í e r« imr)uestas por las c í.r-cuns t ano í as ,

Como es obvio ello traera apa.rejado un aumen..

'o de los costos unitarios respectivos y dismin~~~on de'
I ·"l, ..

Id deseada plena ocupacion. Los sistemas de va1~1Qn del

aotivocirculélnte que estudiamos oportuna.mente y 1<.1. pos1-

bilidad de r-eva.Luar' el Aotivo J4'ij o, consi<lerándose amort1..

zaoiones extraordinarias, permitiran obtener verdaderas

"utilid~ides" y las empresas ~1.fectadas por la norma11za-

ción de 10t) precios no se he.Llar-í.an con la posibilidad de

sersano1onados en el caso de excederse los topes de ben.~

ficios p.e rm.í tida.,s, pue s al ft sanear" los resul t ado s de loa.
'f

balanoes con la estricta. véi~loración d,e. sus act1vos, los
• PL

margenes obtenidos se reduciríaJ/c<?nsá.derablemente.

'" ..._.... --
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